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PROPIEDAD FAMILIAR 

Vi-nculaci<;Jnes.-Revoluciún ,fraoce<;a: dcse.nvolvimionto en Espa:i'ía, Francia, 
Suiza y Gcrmania. 

Vinculaciones.-Consisten en la asignación de los bienes a la 
familia mediante la determinación anticipada de una regla de su­
cesión lija y permanente, cuya primera consecuencia es convertir 
dichos bienes en inalienables e indivisibles, desfig1,1rando e! tipo 
dominical individualista, cuyas principales facultades rechaza. De 
ordinario se determina la sucesión por el fundador del vínculo, al 
crearlo con carácter perpetuo o temporal y con las variedades que 
su propósito le dicte; utiliza para ello las formas civiles del fidei­
comiso y de la sustitución en la sustituci6n fideicomisaria fami­
liar, que ya vimos, con fuerza de obligar, en Roma, en tiempo de 
.Augusto, con Út! carácter de perpetuidad, hasta la reforma de Jus­
tiniano. 
· Desciende directamente del feudalismo, y, en consecuencia, 

. triunfan los principios de primogenitura y masculinidad, originan­
do el tipo específico del mayorazgo. 

Demuestran que, a· medida que se debilita el feudalismo y que 
las funciones de soberanía desaparecen de él, reintegrándose en el 
Monarca, va quedando vivo tan s61o su contenido esencial: pro-
piedad familiar. · 

El señor abandona el castil!o y la guen:a, para hacerse corte­
sano; y, al perder la soberanía y el poder, decantadas en el Mo­
narca·, queda ante la propiedad y la tierra, y en ellas funda su in-
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fluencia, basa su poder, encuentra su presttgw, como clase, 
como nobleza y como fuerza. Sabe con certeza que su pérdida, su 
división, su disgregación, equivaldría a su eliminación como cla­
se, a su desprestigio como nobleza, así como que su subsistencia, 
a través del tiempo, perpetuará su fanJilia, aumentará el lustre 
de su apellido y conservará su fuerza y privilegios como elemento 
social y político. 

Intuitivamente se ha basado en la célula familia, y, por ende, 
cuanto imagine para regular la propiedad le conducirá a los mis­
mos éampos peculiares de ella. Y, en esencia, coincidirá con el 
fideicomiso familiar romano, con la primogenitura feudal y con la 
masculinidad germánica. 

Su fruto será la vinculación y el mayorazgo. 
Correrá la suerte del medio político y social en que se desenvuel­

va: si éste se basa en el poder de las familias, los Monarcas im­
pulsarán su desenvolvimiento, estimulando la vinculación cuan­
tiosa y extensa y prohibiendo la modesta y pequeña ; si el Mo­
narca lucha con la nobleza, la atacará en sus cimientos sabiamente, 
reservando a su autoridad el permitir su constitución, y estimula­
rá la creación de vínculos cortos por las clases humildes; si el pue­
blo, en armas, en exaltación revolucionaria individualista, ha de 
decir la última palabra, repu~iará tanto los vtnculos poderosos como 
los modestos. ¡Sabia enseñanza, conocida por Napoleón, que, en 
18o6, crea mayorazgos importantes para los grandes dignatarios 
de su Imperio, basando en esta nueva nobleza la defensa de su 
poder imperial ! 

Ahora bien : también los plebeyos, los trabajadores, los labra­
dores, !hallarán conveniente a sus intereses la vinculación familiar 
de su reducida propiedad, y, así les vemos constituirlas entre el 
recelo de la nobleza y del estado llano ; el mayorazgo de la plebe, 
del pobre, del labrador, o, dicho de otro modo, la constitución fa­
miliar de su propiedad, provoca el asombro y el desprecio de aqué-
11a y de ésta, ignorando, sin duda, que tuvo este humilde origen 
el mayorazgo de la aristocracia y aun el feudo, que sólo fueron 
su contrafigura desnaturalizada. 

El mayorazgo puede adoptar diversas formas: de masculinidad 
pura; de feminidad, en que sólo son llamadas las mujeres; de pri­
m~?;enitura; de segundogenitura; alterno; electivo, en el que 
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el pos~edor puede señalar sucesor entre los parientes del funda­
dor, etc., etc. ; y ésta es la mejor prueba de que, en esencia, sólo 
persigue la adscripción indivisa del patrimonio a la familia, tér­
mino común de la variedad de formas y propósito único de la ins­
titución en todos los tiempos. 

Revolución francesa.-La vinculación se halla ante el pueblo en 
armas, en revolución. 

Esta revolución se ha nutrido: de una reacción contra la Mo­
narqula absoluta y la nobleza; de una reacción social 'contra los 
privilegios de ésta; de un sentimiento de liberación económica con­
trario a toda suerte de prestaciones personales o reales por r~zón 
de las tierras y de la división de dominios; de una exaltación de 
la dignidad personal, en lucha con el régimen de castas y pri­
vilegios, y de una exaltación de la personalidad individual, sobe­
rana y libre, frente a toda esclavitud anterior. 

Se concreta en un lema: libertad e igualdad. 
En todas estas direcciones se encuentra como enemigo y como 

obstáculo con la organización anterior, con la nobleza, con sus 
privilegios, prestaciones, organización económica familiar, etc. 

Aqüella organización es arrollada, y caen, una tras otra, sus 
instituciones: prestaciones de todas clases y división de dominios, 
privilegios, copropiedad familiar, mayorazgos, vinculaciones, 
masculinidad, primogenitura, etc., para llegar al extremo opues- · 
to, que en lo político será la República o la Monarquía· demo­
crática, y en lo jurídico, la propiedad individual de tipo romano, 
en que comulgan, en correlación perfecta, el hombre libre y so­
berano ante la propiedad libre y absoluta. 

Se prqduce este proceso con más o menos lentitud, trascien­
de al mundo entero y provoca el panorama de una sociedad en que, 
barrida la propiedad familiar, se instaura, sin oposición, el reina­
do del individuo, y, al igual que en la Roma decadente, quedan 
frente a frente el Estado y el individuo. 

En •España es posible afirmar que, tomando ejemplo de las 
concesiones de señoríos hereditarios que, éon carácter inalienable e 
indivisible, hacen algunos Monarcas (Alfonso X, Enrique 11 ... ), 
surgen los mayorazgos, sin texto legal que lo reconozca y defina, 
al amparo de la costumbre, utilizando la form~ privada de vincu­
lación sucesora! hereditaria. 
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Las leyes de Toro lo regulan como institución jurídicamente 
viva. 

Si el orden sucesorio establecido por el fundador es el mismo 
que la ley de Partida y libro II de la Novísima Recopilación se­
ñalan para los bienes de la Corona, el mayorazgo es regular¡ en 
otro caso se llama irregular. Por lo tanto, rigen en los regulares 
los principios de primogenitura y masculinidad, al paso que los 
irregulares pueden adoptar cualquiera de las varias formas antes 
citadas o cualquiera otra que el fundador imagine. 

Es interesante señalar que dichas leyes permiten la fundación 
de vínculos cortos, y que, por el contrario, son de criterio prohi­
bitiv9 la Real cédula de 14 de Mayo de 1789, que exige la previa 
Real licencia para crearlas, convirtiéndolos así en privilegiarios, y 
el Decreto del 28 de Abril del mismo año, que les exige un mí­
nimum de tres mil ducados de renta anual. 

Se inicia luego en España la obra revolucionaria, y más tardía 
y menos radical que en Francia, acomete, no obstante, la misma 
tarea, desenfeudadora, desvinculadora y desamortizadora, con 
idéntica concepción individualista; y, contrastando con la lentitud 
y vacilación de su labor de abolición de señorío y prestaciones se­
ñoriales, ataca impetuosamente el poder y la organización fami­
liar, pudiendo afirmarse que los legisladores de r8zo a 1841 borran 
en absoluto del panorama jurídico legal de España no sólo el 
mayorazgo, forma típica y peculiar, sino también las instituciones 
del régimen individualista, .fideicomisos y sustituciones ilimitadas, 
de que aquella organización familiar se servía, surgiendo arrolla­
dor el período del indiyidualismo absoluto, en el que esporádica­
mente, coincidiendo con la historia de la Monarquía, aparece y des­
aparece, como tipo isla de propiedad familiar, el régimen vincu­
lado de los bienes de la Corona o patrimonio de la familia real. 

La ignorancia revolucionaria no ha sabido percibir la diferen­
cia del vínculo extenso, poderoso, privilegiado, aristocrático e in­
justo y del vínculo corto, modesto y justo. Han caído ambos ante 
la misma fuerza, ciega e irritada. 

• • • 
El sistema, individualista, universalmente preponderante des­

pués de la Revolución francesa, quiebra rápidamente, al tratar de 
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dar vida a la pequeña propiedad, porque lleva en sí misma el ger~ 
men de la injusticia y de la desigualdad. 

-A través del capitalismo y de la plena comerciabilidad de la tie­
rra, se muestran sus mayores fallas: la tierra se divide en las gran­
des propiedades, produciendo una más perfecta distribución.social y 
económica; pero con la misma comerciabilidad y división de la 
péqueña propiedad se llega al minifundio· y a la inestabilidaa. En­
tra la tierra .en el torrente capitalista, que, con su espíritu duro y 
egoísta, prescinde de la misión económica y social de aquélla, con­
trariándola. 

Ante· ello se vuelve la mirada a los tipos antitéticos, con ansia 
de renovación, Y· se ofrecen tan sólo los panoramas eternos, o sea 
el tipo colectivo y el tipo familiar. Uno y otro, socializadores: coin­
cidentes en repudiar el individualismo y tal vez también en cen­
trar el derecho en la colectividad, siquiera se conciba ésta encar­
nada en la familia natural, por unos, y en la gran familia huma­
na, integrada en la comunidad política, por otros. 

Veamos ahora la iniciación fraccionaria, tímida y vacilante de 
la propiedad familiar, el resurgir de su espíritu. 

Nace, con apariencia de un movimiP.nto sociológico y huma­
nitario, en el deseo de asegurar, en lo posible, la estabilidad del 
hogar doméstico. El pensamiento se amplía luego en el d~seo eco­
nómico de evitar las crisis de la mano de obra y de propulsar la ri­
queza general. Se precisa, por fin, en el propósito de crear el 
ubien de familian, regulado, como dice Chaves Arias, por un régi­
men Jurídico cuyos principales caracteres sean la transmisión indi­
visible, la exención del embargo, la incapacidad del propietario para 
la hipoteca del mismo, y la restricción de su fácultad en enajenarlo. 

Estas ideas, confusamente percibidas, se concretan en leyes que 
no recogen formada la institución, si~o ·que más bien son movi­
mientos parciales, empíricas soluciones aún, que responden a la ne­
cesidad inmediata que tratan de resolver: colonización de regio­
nes, unas veces; evitación de· éxodo rural, otras; organización 
agraria revolucionaria nueva, reacción socializante, etc., etc. 

Pero todas coinciden en un punto: en ·que el «bien de familian 
no ha de ser extenso ni superior a sus necesidades, sino justo, mo­
desto y suficiente. Y en otro:. que el «bien de familia>> ha qe ser 
cultivado y poseído por ella. 
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En definitiva: nos hallamos ante el patrimonio familiar corto, 
ante la pequeña vinculación familiar, o, por decirlo mejor, ante el 
espíritu latente en ellas, ante la idea que las mismas pretendie­
ron plasmar jurídicamente: ante la propiedad familiar. 

Caracterizada ahora imperiosamente con las notas de humildad, 
modestia y suficiencia del patrimonio. 

Adelantándose al tiempo, abre la marcha España, guía jurí­
dico seguro siempre, y ofrece el modelo insuperable de la colo­
nización de Sierra Morena por Carlos 111, en sus Reales cédulas 
de 2 de Abril y 5 de Julio e Instrucción del 25 de Julio de 1767. 

Que se mueve en una esfera netamente familiar es a todas lu­
ces evidente, si observamos que de los 6.ooo colonos contratados, 
1 .ooo son de cuarenta a sesenta y cinco años de edad, 3.000 de 
dieciséis a cuarenta, 1 .ooo de siete a dieciséis y 1 .ooo menores de 
siete años. Pero, a mayor abundamiento, su articulado lo pone de 
manifiesto: cada vecino tendrá so fanegas de tierra y siempre que 
sea posible la casa estará inmediata a la tierra (artículo g.o) ; cada 
suerte de tierra repartida es indivisible e inempeñable, no puede 
ser sujeta a censo, fianza, tributo, capellanía, etc., y ha de perte­
necer siempre a un solo poseedor útil (ro); se deberá también dis­
tribuir a cada familia dos vacas, etc. (41); se obligará al colono a 
tener la casa poblada (59 y ¡o) ; la suerte es indivisible entre los 
herederos, uporque siempre ha de ser indivisa en una persona» (67); 
las suertes son inacumulables por casamiento u otra vía (62) ; por 
fallecimiento abintestato sin dejar heredero conocido, retorna la 
suerte a la Corona (63) ; la suerte entera es enajenable a persona há­
bil o labrador (64). 

Análoga orientación siguen la colonización de Aranjuez por 
Real cédula de 1 de Mayo de 1 ¡68 ; la repoblación de Ciudad Ro­
drigo (1769); de pueblos en el camino ·de Extremadura; y la R~al 
cédula de 23 de Diciembre de 1778, del fuero de población que 
deberán observar los vecinos de la nueva villa de Encina del Prín­
cipe, que precisando también características familiares, después de 
asignar 160 fanegas de tierra a cada uno de los 24 labradores y dé 
fijar el emplazamiento de las casas dentro de las tierras concedidas, 
decreta su indivisibilidad (18); su inembargabilidad (19), hasta el 
punto de que, acumuladas dos suertes por herencia o donación, ha 
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de ser vendida una de ellas, a elección, en el plazo de un año, 
efectuándose forzosamente, en otro caso, por subasta, en la que 
tendrán preferencia los parientes ; su sucesión unipersonal here­
ditaria, con preferencia del varón sobre la hembra (2 r) ; su facul­
tad de nombrar sucesor al extraño, a falta de parientes, siempre 
que sea poblador útil avecindado, y designación de sucesor abintes­
tato por el Consejo, a proposición del Ayuntamiento (22). 

Son menos precisas las cédulas de repoblación de Alcudia y de 
Salamanca (1777, 1779 y 1791), así como los repartos de tierras de 
propios a los labradores, de Carlos III y Carlos IV; pero es indu­
dable que en tales enajenaciones y repartos y en la reducción de 
baldíos y realengos a propiedad particular sirve de módulo la fa­
milia, aun cuando no se exprese así hasta el Decreto de las Cortes 
de Cádiz de 29 de Julio de r822, que declara que cada suerte, re­
gularmente cultivada, debe ser suficiente para mantener a una 
familia de cinco personas. 

Le sigue la institución, llamada « Homestead Exemptien,, que 
hace nacer en los Estados Unidos las leyes de 26 de Enero de 1839 
en Texas; de 1850 en Michigan; de 1851 en Indiana; de 1864 en 
Nevada; de 1865 en Florida y Virginia; de 1868 en Arkansa, etc., 
alcanzando en 1895 a Oregón, Pensilvania, etc. 

En esencia se establece en ellas un régimen especial para de­
terminados terreno5, sean o no concedidos en colonización, con los 
caracteres de insecuestrabilidad e inalienabilidad, salvo excepcio­
nes especiales y señaladas. 

Sus notas más importantes son: a) Señalar un límite a tales 
concesionPs, tomando por base, en algunas leyes, su valor (de 500 
a s.ooo dólares), y en otras, su extensión (de 40 a 240 acres); b) 
No prever la transmisión integral del «Homestead, por muerte, 
dividiéndolo entre los hijos, según la regla sucesoria del dPrt!­
cho <"Omún ; e) Su extinción por muerte de cualquiera de los cón­
yuges, si bien puede prolongarse mientras viva el superviviente 
y los hijos sean menores de edad ; y d) Requiere la habitación efec­
tiva de la casa por el propietario. 

En lfneas generales, el mismo régimen de ccHomesteadn se im­
planta en Canadá por las leyes federales de r886 y 1893· 

Resultaría i-nteresante investigar la influencia de España en la 
neación del uHomestead,, de la que tal vez llegara a resultar la 
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prueba de su origen español ; pero no estamos en condiciones de 
realizarla. Serían datos, a tal efecto, la reducción de la extensión 
territorial de Méjico, que durante el Virreinato comprendía, a más 
del actual territorio, California, Arizona, Nuevo Méjico y Texas, 
que en 1845 y 48 pasan a los Estados Unidos del Norte de Amé­
rica; las convulsiones y guerras sufridas desde 182 r hasta la ane­
xión expresada, con el breve período de independencia de Texas; 
1~ relación de estas guerras e independencia con las leyes agrarias, 
que se expresa en la Memoria referente a la guerra y colonización 
de Texas, presentada en 8 de Febrero de 1830 al Congreso por 
D. Lucas Alamán, que, no obstante su carácter secreto, fué cono­
cida por el Diputado Poniset y divulgada en Norteamérica; el 
examen del Tratado de Onís y de la concesión de tierras para co­
lonizar y asentar 300 familias emigradas de La Florida que ha­
bían de radicar en Texas, solicitada por Moisés Austin de las Cor­
tes de España; y la aplicación que cada Estado mejicano hizo de 
la reserva de dictar libremente las reglas de las concesiones de te­
rreno, en los oportunos reglamentos particulares, dentro de los 
límites de 'la ley Federal de 1824, así como sus vicisitudes en rela­
ción a las expresadas anexiones. 

Francia.-La Ley de 12 de Julio de 1909 crea el Hbien de fami­
lia insecuestrablell. Determina quiénes pueden constituirlo. Pro­
hibe establecerlo sobre un inmueble indiviso o gravado con hipo­
teca. Su valor no puede exceder de 8.000 francos, que la LP.y de 14 
de Marzo de 1928 eleva a 40.000 francos. Su constitución es vo­
luntaria, y puede hacerse, previa la publicidad adecuada, por capi­
tulación matrimonial, testamento, donación o declaración recibida 
por un Notario. U na vez constituído, es inembargable, así como sus 
frutos, salvo contadas excepciones, siendo este derecho irrenun­
ciable. 

Es inhipotecable. No puede, en general, ser vendido libremente 
por contrato, excepto con determinadas formalidades y requisitos 
'(consentimiento del cónyuge, autorización del consejo de familia 
del menor, intervención del Juez de paz). 

A la muerte del cónyuge puede prorrogarse la indivisión del 
bien familiar en beneficio del hijo menor de edad, y el cónyuge 
superviviente, habitando la casa, tiene derecho a la atribución ín­
tegra del bien familiar por el precio de tasación pericial, con ex-
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clusión de los herederos; pero de ordinario se extingue y divide 
entre los hijos, con arreglo a las reglas de la sucesión heredi­
taria. 

Por Decreto de 3 r de Enero de 1915 se extiende a Argelia la 
aplicación de la ley anterior. 

Suiza.-uAsilo de familian. Código federal de ro de Diciem­
bre de 1907. 

. Queda el bien de familia perfectamente delimitado como un 
fundo con destino agrícola o industrial y la casa-habitación y sus 
dependencias, con el limite de no exceder del necesario al ordina­
rio mantenimiento de una familia, qu.e ha de atenderlo y habitar la 
casa. 

Es en absoluto inalienable, inarrendable, inhipotecable -e m­
embargable. 

Presenta la peculiaridad de someter el bien de familia a la ád­
ministración de un Gerente especial, en defensa de_los intereses 
de los acreedores en caso de insolvencia del propietario. 

Se extingue el asilo al fallecimiento del propietario, si bien es 
posible su continuación por disposición testamen.taria o por con­
tiato o prrcto su<:esorio contractual. Caduca en la sucesión in­
testada. 

Es· obligatoria su inscripción en el Registro de la Propiedad, 
previa publkación oficial. 

En el proyecto del cantón de Lucerna, de 1882, se constituía el 
bien de familia mediante la sustitución fideicomisaria, limitada a 
dos generacionés. 

Germania.-La vieJa y tradicional concepción familiar de la hof 
subsiste al amparo de las instituc!ones regionales, que la reco­
gen en leyes de excepción, y vence los ataques de la recepción del 
Derecho romano, de la influencia individualista del Código na­
poleónico, de las invasiones v de las luchas políticas. 

Constituyen el instituto germano del Anerbeurecht, que sólo 
trata de lograr, y logra, las subsistencias de la hof íntegra e in­
divisible en la familia¡ hof condenada a desaparecer por la apli­
cación del sistema sucesorio individualista, de división de la he­
rencia entre los herederos. 

Para ello, como régimen neta y exclusivamente de excepción 
suc~soral, se dictan por los rEstados en que esta necesidad se sien-



tgo DERECHO AGRARIO ESPAÑOL 

te imperiosamente, las siguientes leyes, respetadas después por el 
B. G. B., d~ r6 de Agosto de r896, leyes que, unidas a la legali­
dad de los pactos sucesorios contractuales, activos y pasivos, ha­
cen posible la vida Jurídica y subsistencia de la antigua hof fami­
liar: de 2 de Junio de 1874, 24 de Febrero de r88o y 20 de Febrero 
de r884 para Hannover; de 30 de Abril de r882 para Westphalia; 
de ro de Junio de 1883 para Brandeburgo; de 24 de Abril de r884 
para Silesia; de 2 de Abril de r886 para Brunswick; de r de Julio 
de r887 para Hesse; de 23 de Marzo de 1888 para el Gran Ducado 
de Baden. 

En ellas, su característica esencial consiste en la sucesión inte­
gral del bien de familia, que se transmite indiviso a un solo he­
redero, utilizando para ello diversos medios, según la costumbre 
y el Estado a que se refieren ; así, en el Gran Ducado de Baden 
es obligatoria la sucesión integral ; en Hannover, Silesia y otros 
territorios conserva el propietario la libre disposición mortis causa; 
siendo, por lo tanto, facultativa la sucesión integral ; y en Pru­
sia, la ley de 1896 impone, en el Anerbeurecht, directo, la trans­
misión integral, aun en caso de abintestato. 

Esta atribución privilegiada, hecha a rfavor del Anerbe, lle­
va consigo la obligación de pagar a los restantes coherederos una 
indemnización o cuota legitimaria. 

Dicha cuota se satisface en unos Estados mediante la asigna­
ción de un capital en efectivo, y en otros Estados mediante la 
asignación de una renta (Ley de 8 de Junio de 1898 para Pru­
sia y de 2 de Julio de rSgS para vVestphalia). 

Como nota curiosa señalaremos ahora que esta renta, que en 
realidad constituye un gravamen especial sobre la misma finca 
heredada íntegramente, tiene, como tal carga de renta perpetua, 
un carácter de derecho real, que, sin ninguna dificultad, podría 
ser incluida entre las figuras del censo o de la hipoteca; pero en 
el Derecho germano, ·que tanto ha profundizado todos los tipos 
de garantía inmobiliaria, incluye la figura creada entre las llama­
das cargas reales rentarías, de que es una manifestación, de re­
gulación diferente de la hipoteca, de cuyo espíritu capitalista es la 
antítesis en el fondo. Naturalmente, quedan previstas y reguladas 
en su legislación la redimibilidad, amortización y extinción de ta­
les cargas rentarías. 
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Como consecuencia del carácter sucesorio de estas leyes no se 
alteran las restantes facultades intervivos del propietario, propias 
del sistema individualista, del que son tímidas y empíricas excep­
ciones, y así, el propietario puede enajenarlo e hipotecarlo, y no 
goza de los beneficios de inembargabilidad e insecuestrabilidad, 
que, como idea más moderna, hemos visto informando la apari­
ción del uHomesteadn. 

Es por eso, seguramente, por' lo que la Ley de ro de Mayo de 
1920 introduce en Germanía el Instituto del uHemistatte>>, que, 
junto a la transmisión integral del ubien de familian a un solo here­
dero hace aparecer su inembargabilidad, indivisibilidad e inaliena­
bilidad ; y en el mismo orden de ideas, la exigencia de una previa 
liberación ·de cargas para su constitución y la imposibilidad de 
afectarlo con hipotecas que no revistan la forma de amortizables 
o exentas de ejecución, o sea, en definitiva, la aportación a Germa­
nía de los principios modernos del ccHomesteadn americano. 

Por último, la Ley del Reich de 29 de Septiembre de 1933, en 
un avance gigantesco hacia la perfección, deroga todas las dispo­
siciones legislativas de los países referentes al derecho de suce­
sión y unifica la regulación, del que llama ccpatrimonio hereditario», 
t:n las siguienies características: deiimita ei concepto de patrimo­
nio y señala su extensión máxima y mínima (artículos 7, 8, 9 y 2 

y 3); regula su formación (S); impone su titularidad uniperso­
nal (r7); decreta su inalienabilidad en principio (37); su inembar­
gabilidad, salvo excepciones (39); su sucesión hereditaria uniper­
sonal, para cuyo desenvolvimiento establece reglas de preferencia 
y orden de grados ( 19, 20, 21, 24 y 25); su inacumulabilidad (23): 
estudia las relaciones jurídicas del patrimonio con la herencia so­
brante y de los patrimonios entre sí (34, 35 y 36) ; ordena su ins­
cripción de oficio en el Registro (1) y crea un orden de autorida­
des especiales, a los fines de la Ley, en los Tribunales de Heren­
cia, de Patrimonios hereditarios y de Patrimonios hereditarios del 
Reich (capítulo V) (1). 

JosÉ UR·IARTE, 

Notario 

(I) Nuestro erJsayo «La pequeña vinculación fam11iarn, publicado en 1929, 
contiene las ba5es de un ·patrimonio familiar con las que coÍJ!lcide casi en ab­
wluto el articulado de la dey que examinamos. 



El Notariado en Quebec 

I.
0 ANTECEDENTES HISTORICOS Y LEGISLATIVOS 

NOTARIALES 

Este terri'toíio de 11a ... t\.._mér!ca inglesa de1 Norte comprende los 
contados de Quebec, Portneuf, Lobiniere, Megantic, Montmoren­
cy, Saguenay, Chicantimi, Tadussac, Beduce, Dorchester, Levi, 
Bellesse, Montmogny e Ylet. Constituye una ¡provincia del Canadá, 
que antiguamente era el Bajo Canadá, con una extensión superfi­
cial de I .825.000 kilómetros cuadrados y una población de sobre 
2-400.000 !habitantes. 

Esta provincia, como todo el Canadá, fué descubierta en 1497 
por Juan Cabot, quien a pesar de ser navegante veneciano estaba al 
servicio de Inglaterra. En 1534 Jacobo Cartier entró en el Golfo de 
San Lorenzo, posesionándose del •país en nombre del Rey de 
Francia, y más tarde, en 3 de Julio de r6o8, Champlai principió a 
fundar 11a ciudad de Quebec. En r628 fué tomada esta ciudad por 
los ingleses, quienes ·la devolvieron a Francia en 1632, pero como 
Inglaterra tenía constante aspiración por este país, se a¡poderó de 
Quebec en rS de Sept:embre de r759, y al año siguiente de todo el 
Canadá, •legitimando la Gran Bretaña sus posesiones canadienses 
en virtud del Tratado de Paz de r 763. 

Quebec es la 1provincia a·nglosajonaamericana ·que quizá, en ma­
teria notarial, :haya producido más deredho legislado. 

En 30 de Junio de r88r se publicó una decisión legislativa, según 
la cua11, y a pesar del contenido del artículo 849 del Código civil, 
se concedió plena autentic:dad y legalidad a los testamentos otor­
gados ante dos Notarios, o ante un Notario y dos testigos. 

tEn 30 de Marzo de r883 el Parlamento canadiense sancionó la 
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disposición reformando las diferentes dispos;ciones concernientes. 
al Notariado, reuniéndolas en una sola con el nombre de «Código 
del Notariado>>. Es tan importante este Código que creemos un 
deber el extractarlo -Juego, bastando decir, en este lugar, que la 
materia se desarrolla en 364 artículos, distribuídos en cuatro títulos 
o capítulos (r). 

En el año r868 se .modificó ligeramente el expresado Código 
del Notariado, el cual sufrió otras pequeñas reformas en 1903, 1905, 
rgoS y rgq; pero todas estas dis:Posiciones no modifican esen­
cialmente el refer:do Código, a cuyas disposicione~ hay ·que añadir 
como fuentes legislativas o jurídicopositivas el artículo 4·575 de 
los Estatutos revisados y el contenido de algunos artí·culos del Có-. 
digo civil. 

Bueno es advertir que, en genera:], y por cuanto afecta al de­
recibo privado, el de Quebec se •halla muy influenciado ¡por el dere­
dho fran~és, como puede observarse en la definición que da del 
Notario el artículo r ·5i5 d~ dicthos Estatutos revisados; pero tam­
bién ha ejercido marcada influencia el derecho inglés, aunque op­
tando en lo político por la organización inglesa. 

2. 0 ESTRUCDUR·A Y BREVE RESEÑA DEL CODIGO 
DEL NOTARIADO 

Este Código, como 1hemos dicho, contiene 364 artículos, divi­
didos en cuatro partes y var¡os capítulos y secciones. La primera 
parte trata de los Notarios y documentos notariales (artículos r atl 
ro3). La segunda, del -régirnen del Notariado (artículos I04 al 230). 
La terce-ra, de la disciplina notarial (artículos 231 al 352). La cuar-

(1) De este Código dla dado una extensa y muy deta11lada r·eferencia el 
ilustre CHOPPIN oo el A ntllUJÍre de Législation Etra11gere, tomo pertenec;ente 
al año 1884. También SOfi de un i01ap.reciable v:1lor los .Estudios Notariales de 
PAPP,\F·\VA, ·traducidos por el II()IJ"ado jurista D. Antonio Baibín de Unquera y 
publicados en Gaceta del Notaria.do en el año 1905 (pági·na 559), y un artículo· 
debido a la pluma del ilustre profesor •LLORÉNS inserto Cfl Revista de Derecho 

Pri<·ado, año 1929, página 2-!5· Pero, a fluestro juicio, el trabajo más int~CrE­

sante acerca del Notariado en Quebec es el de DoNALD M,\CKENZIE RowAT, titu­
lado The Notan'al P.rofessJOn in the Province of Quebec. 
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.ta y /dtima, de las disposiciones transitorias y finales (artfculos 353 
a 364). 

Las referidas partes se subdividen en capltulos y secciones que 
tratan de las siguientes materias. 

PRIMERA PARTE 

CAPÍTULO l.-De los Notarios, sus f1mciones, der·echos, privi­
legios y deberes, incapacidades e incompatibilidades. 

CAPÍTULO 11 .-Actos o dontmentos notariales, minutas, copias 
y testimonios. Su conservación, cesión y depósito. 

Sección 1 ... 'Actos o docunuentos notariales. 
Sección z.~ 

Se~ción 3·"' 
Sección 4 ... 
Sección S·" 
Sección 6." 

depósito. 

.it1tnUí-üS. 

Actos qu-e p1teden autorizarse en ubrevetsn. 
Copias y testimonios. 
Ces·ión y transmisión de archivos. 
Conservación de minutas, :repertorios e índices. Su 

SEGUNDA PARTE 

CAPÍTULO I.-Cá1nara del Notariado. 
CAPÍTULO H.-Atribuciones de la Cámara. 
CAPÍTULO 111.-Admisión a la práctica notarial. 

CAPÍTULO 

CAPÍTULO 

CAPÍTULO 

CAPÍTULO 

disciplinarias. 

TERCERA PARTE 

I .-Penalidades. 
!l.-Suspensión del cargo. 

III.-De la Inspección. 
!V.-Comisión de disciplina, 

CUARTA PARTE 

Disposiciones finales y transitorias. 

p·rocedimiento y penas 
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Según el Código, el Notario ((es el funcionario u oficia1l públi­
co cuya principal misión es la de redactar y autorizar los actos y 
contratos a los que las partes deben o qu:eren darles el carácter de 
autenticidad con fuerza de autoridad pública, para asegurar la fe­
cha, conservarlos en depósito y expedir copias y extractos)). En su 
virtud, se les :permite también actuar en !Jos procedimientOs seña­
lados en la parte tercera del Código de Procedimientos y cumplir 
y ejecutar, en nombre de los requirentes, todos los ·requisitos seña­
lados en diclho procedimiento. 

Están obligados a guardar el secreto profesional, siéndoles a¡pli­
cables todas las disposiciones legales referentes a dicho secreto y 
a su i·nfracción. Su jurisdicción se extiende a toda la provincia de 
Quebec y su nombramiento es vitalicio, 1hallándose protegidos por 
la Ley en el ejercicio de sus funciones. Les está prohibido desempe­
ñar cargos ¡;¡úblicos, los de corporación escolar y ser pequeños ju­
rados. Tampoco pueden tener su despacho en un:ón del de un ¡pro­
tonotario, empleado municipal o Reg!strador. Sus arclhivos, sus 
cajas de seguridad y sus libros de dereclho no pueden embargarse. 

En cuanto a sus deberes, el Código seí1ala como principales los 
siguientes: 

1 •0 Tener un local acondicionado donde pueda instalar el es­
tudio y guardar las minutas, los índices y los repertorios en buen 
estado de con.servac:ón. 

2. 0 Tener expuesta, en el estudio, una tabla en la que consten 
los nombres de los sujetos a interdicción, y otra tabla general de 
los Notarios. 

3·" Hacer las declarac!ones ordenadas en ·la Ley. 
4.0 Tener sus repertorios e índices en las condiciones que la 

Ley determina. 
5. 0 Pagar la contribución anuaL 
6.° Cumplir las órdenes y reglamentos dictados por .Ja Cá­

mara. 
¡.0 Ac~ptél'r el cargo de miembro y oficial de la Cámara de los 

Notarios. 
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8.0 EvitaT toda dase de desavenencias con sus compañeros, 
manteniendo entre sí 1a mayor cordialidad. 

g.o Guardar el secreto profesional. 
10. Guardar, con toda escru¡puolosidad, en el ejercicio de la 

profesión, las reglas de probidad e imparcialidad. 
Eol Código declara incompati'hle el ejercicio de la profesión no­

tarial con la de Abogado, Médico y Agrimensor. Si se dedican a 
cua•lquiera de estas profesiones, están obligados a entregar inme­
diatamente su ardhivo. 

Tampoco pueden ejercer la profes:ón de Notario los que son 
nombrados empleados del Municipio, diputados municipales, ¡pro­
tonotarios, di·putados protonotarios, registradores y di¡putados-re­
gistradores; sin emba-rgo, si aceptan estos cargos, pueden conser­
var sus minutas, archivos e índices y expedir copias y testimonios 
auténticos. U na vez hayan cesado en el ejerc!cio de dicJhos cargos, 
pueden re;ngresar en el Notariado, poniéndolo en conocimiento de 
cualquier Sec·reta-rio de la Cámara NotariaL Igualmente podrán 
volver a la carrera si voluntariamente hubiesen cesado en ella sin 
desempeñar cualquiera de d:dhos cargos. 

o 
El capítulo II de la primera ¡parte se titula: De los actos nota-

riales, minutas y co-pias y testimonios. Su conser'Vación, cesión y 
depósito. Este capítulo contiene varias secciones, cuyos 1Ítulos ya 
hemos indicado. 

La p·rime•ra sección la destina a la reglamentación de las actas 
notariales, y ¡principia ·por decla·rarlas auténticas, haciendo por sí 
prueba plena y completa fe en juicio. 

·En los documentos notariales se hará constar el nombre, cuali­
dad y residencia del Notario que los autoriza; nombre, cm::unstan­
cias persona•les y residencia de 'las partes; el poder o mandato 
cuando concurran en nombre de otra persona; el nombre, cualida­
des personales y residencia del Notario adjunto y de los testigos 
concurrentes; el lugar donde se autoriza el acto; el número de or­
{len del documento y la firma de Jos Notarios, otorgantes y testi­
gos, o manifestación de que no •pueden firma·r indicando la causa. 

El Nota·rio debe conocer el nombre, estado y domicilio de los 
otorgantes, o, en su caso, asegurarse de su identidad personal por 
la manifestación de otra •persona que sea conocida de los otorgan­
tes y del Notario, y la cual sepa firmar. 



EL ~OTARIADO EN QUEBEC 49i 

La falta de un segundo N otario o de un testigo en el acto de fir­
mar un documento no 'produce la nulidad del mismo, como no se 
trate de un te;;tamenro. Si los Notarios se !hallan asociados, no pue­
den ·firmar el documento con el nombre o razón social ; pero pueden 
servirse de ·ésta para los anuncios, avisos y otros documentos que 
no sean notariales. 

La sección seg1Htda del mismo capítulo trata de aq-uellos actos 
notariales q·ue la Ley no permite autorizar en ubrevets)). 

Los documentos deben numerarse cronológicamente y extender­
se separadamente, a no ser que el segundo forme parte del primero, 
como una cancelac:ón, mtifica<Ción o una notificación. Además, les 
está pr.ohibido a los Notarios suprimir, aHerar o destruir un docu­
mento. Si 1por una causa imprevista se extravía o ¡pierde a<lgún do­
cumento, se sustituye 'Por una copia autént:ca, de la cual podrán 
expedirse huevas cop=as, siempre que medie providencia jud;cial 
ordenando el depósito de aqu·ella copia autént!ca en la Secretaría 
del Juzgado, o se ~halla en el m;smo Arclhivo notarial donde se en­
oontra'ba incor1porado el documento 1perdido. Este depósito tendrá 
lugaT a petición del portador de la copia auténtica o de cual·quicr 
interesado en el documento ex·traviado, mediante citación y conoci­
miento de ,]as demás ¡partes. 

Los Notarios tienen la obligac:ón de expedir copias, testimo­
nios y extractos de los documentos que !hayan autorizado, a )os 
otorgan'tes, sus !heredero~ y representantes legales, percibiendo, por 
todo ello, los oportunos !honorarios. También están obLgados a ex­
pedirlas cuando medie mandato jud:cial, pero en este último caso 
se ha-rá constar al final de la expedición ·la orden o mandamiento que 
la !ha motivado. 

La sección tercera se ocupa de los actos que pueden autorizarse 
en brevet, entre las que enumera las declaraciones, avisos del Con­
sejo de fam:'lia, nombram:entos de peritos y dictámenes de los mis­
mos, certificados de vi·da, mandatos, autorizaciones, actas de no­
toriedad, terminación de arriendos, inquilinatos, salarios y presta­
ción de pensiones y rentas, y, en general, cualquier otra clase 
de actos mencionados en las leyes. 

La sección cuarta lleva por título De las copias y extractos. U nas 
y otros sólo podrán ex:pedirlas los Nota6os y Protonotarios en cuyo 
•poder se 'ha:lla el original. Han de !hallarse conformes con la matriz, 

J2 
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cuya exactitud iha de confirmarla el Notario, y deben contener la 
declaración de que el Archivo se halla en poder del Notario que las 
exp:de. Los extractos •han de redactarse de tal manera que conten­
gan •textualmente el extremo que se copia, refiriéndose siempre al 
original, en el cual deberá !hacerse constar la fecha de la expedi­
ción. 

La quinta sección se ocupa de la cesión y transmisión de losAr­
chivos notariales. Y reglamentando el ·Código esta materia dispone 
que •los documentos, repertorios e índices de un Notario, así como 
los Ardhivos ·que legalmente se le !hayan entregado, pueden, en caso 
de defunción, dimisión, inlhabilitac:ón o de cualquier otra causa 
que produzca la incapac:dad para el ejercicio de la ¡profes:ón, ser 
cedidos a otro Notario que tenga su residencia en el distrito a que 
pertenezca el domicilio del Notario fallecido o incapacitado. Dicha 
cesión la 1pueden !hacer el Notario cedente, su esposa, ·herederos y 
representantes legales, mediante autorizac=ón del representante del 
Gobernador y previo anuncio en la Gaceta oficial de la provincia. 
Esta autorización no es necesaria cuando se vuelven a ceder los do­
cumentos al Notario transmitente que 'ha reingresado en el cargo; 
pero entonces deberá darse conocimiento a la Cámara de Notarios. 

g1 cesiona-rio deberá presentar : 
1.0 Un certificado de •la Cámara de Notarios que acredite que es 

Notario en ejercicio y que no se !halla sujeto a pena disciplinaria 
alguna. 

2.
0 Una relación del número de minutas entregadas, lugar don­

de se hallan y nl!rnero de las que faltan. Debe poseer un sitio, se­
guro de incend!os y !humedades, a fin de colocar los documentos, mi­
nutas, repertorios e índices, cuyu 'lugar deberá ser inspeccionado 
¡previamente. 

Didha cesión deberá comunicarse, den·tro del término de un mes, 
a la Cámara de los Notar:os, pudiendo el cesionario percibir, por las 
copias que libre de los documentos cedidos, los m:smos honorarios 
que si fuesen documentos propios, y sin que ¡pueda !hacerse por un 
1período mayor de cincuenta ai'íos, contados desde la fecha del de­
creto autorizando lá pr:mera cesión. 

La sección sexta se ocupa de la conse·rvación de las minutas, re­
perl.orios e índices y su depósit.o. 

l.n', ..-\'h·h>.-os "edidos pasarán en de-pós:to al estud=o ele un Pro-
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tonotario del Distrito a Jos cincuenta años de .haberse autorizado la 
cesión, •lo mismo que aquellos cuyo titular 'hubiere fallecido, a:ban­
donado el cargo, declarado incapaz u otra causa, debiendo !hacer la 
entrega el Notar:o cesante o bien sus herederos. Didho depósito de­
berá !hacerse, caso de fallecimiento, a los sesenta días, y en los de-
más casos a los treinta. · ' 

Las ¡personas ·que relhus,_1ren hacer la ent:rega o fuesen negligen­
tes en el cumplimiento de tal obl;gación, incurren en responsabili­
dad. El Síndico deberá dar aviso de la vacante al Protonotario, que 
se cerciorará de ello por sí mismo ; y el Protonotario se in­
cautará, bajo ciertas penas y ante un Juez de la Corte Superior, de 
las -minutas, repertorios e índ:ces, todo lo cual formará ¡pa·rte del 
Archivo general del Prótonotario, quien tendrá deredho a librar co­
pias y extractos, y a percibir 1os !honorarios correspondientes. Se 
exceptúa el caso de !haberse efectuado el depósito por suspensión o 
abandono de func!ones del Notario, pues entonces aquellos honora­
rios se dividen con 'la esposa del Notario, y, en su defecto, con sus 
!he-rederos. 

•El Notario ausente o inhabilitado temporalmente, puede volver a 
PjPr('e-r eJ ~argo o ~posesionarse de su ..L\.rchivo, ind:ces y d-ernás do­
cumentos, con tal que entregue al P.rotonotar:o un certificado de la 
Cámara Notarial !haciendo consta·r que no se halla sujeto a pena 
(lisciplinaria a•lguna y ·que, además, tiene derecho a ejercer las fun­
ciones notariales. 

B) SEGUNDA PART•E 

Esta segunda ¡pa-rte está dedicada a la reglament<:J.ción del régi­
men notar:aJ y se divide en tres capítulos. El primero, trata de la 
Cámara de Notarios; el segundo, de las atribuciones de dicha Cá­
mara, y el te·rcero, de la admisión .al estudio y a la p,rdctica del No­
tariado. 

No existe más ·que una Cámara Notarial para toda la provincia 
de Quebec, a cuya Cámara le están concedidos todos los privile­
gios otorgados por la Le_v a •las Corporaciones jurídicas. Puede ad­
qui-rir y poseer bienes muebles e inmuebles, enajenarlos y ejercitar 
todos los actos de dominio y sus limitaciones, siempre que la trans­
acción o cont-rato que celebre no exceda de so.ooo piastras. Se 
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compone de 43 Vocales, elegidos ¡por los Notarios en ejerciCIO de 
toda la Provincia, eligiendo los d·.stritos rumies reunidos un solo 
Vocal. La elección tiene lugar cada tres aí'ios en el primer miérco­
les del mes de Junio, en Asamblea general en el Palacio de Justi­
cia, a cuyo fin se !habilita un departamento bien acondicionado. En 
las Asambleas generales deben reunirse al menos cinco miembros, 
los cuales eligen, por mayoría de votos, al Presidente. 

Los Notarios electores, ¡para poder ejercer el deredho electoTal, 
han de estar al corriente en el pago de la contribución ; no !han de 
hallarse privados del ejercicio de las funciones notariales y no han 
de desempeñar ningún cargo ;ncompatible con el ejercicio de la pro­
fesión notarial. 

La lista de los Notarios electores se envía por uno de los Oficia­
les de la Cámara, en el mes de Abril dellélño que ha de tener luga-r 
la elección, a1 Delegado-Jefe de cada Distrito, a fin de que los No­
tarios puedan !hacer las oportunas ·reclmnaciones, y, una vez recti­
ficada, se remite al Tesorero de la Cámara. Esta lista, que consti­
tuye el censo oficial del Notariado, es el único documento que acre­
dita el caTácter de elector y de elegible, y se deposita, en uniQn de 
1as actas de la Asamblea general, en el ArCih!vo de la Corte Su­
perior del Distrito, entregándose co¡pia de todo ello a la Cámara de 
los Notarios. El resultado de la elección se comuniec< a los Vocales 
elegidos. 

La Cámara celebra dos sesiones ordinarias: una, en Quebec, el 
tercer miércoles de mayo, y la otra, en Montrea·l, en el primer miér­
coles de Octubre de cada año. Además, puede celebrar sesión ex­
traordinaria en cual'quier día a petic'ión del propio Presidente, del 
Síndico de la Corporación o de veinte Vocales de la misma, previa 
convocatoria hedha con qu!nce días de anticipación. También puede 
celebrar dos sesiones extraordinarias con 1:odos los Vocales o miem­
bros de la Comisión, bien a petición de los mismos, de diez Voca­
les lhedha por escr:lo o de veint:cinco Notarios en ejercicio. Estas 
Asambleas se convocan por un Secretario con quince días de anti­
dpación, publicándose la convocatoria en un diario escrito en in­
g·lés y otro en francés de cada uno de los Distritos de Quebec y 
Montreal. La Cámara reembolsa a Jos Notarios los gastos de viaje 
y estancia a las sesiones en treinta francos para cada día que asis­
tan a ·las mismas. 
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En el momento de su renovación, la Cámara elige por toda su 
duración un Presidente, un Vice¡presidente, dos Secretarios resi­
dentes, uno en Quebec y el otro en Montreal ; un Síndico, un Te­
sorero y los demás Oficiales necesarios. Estos cargos son reelegi­
bles, pudiendo •también ser destituidos por mayoría de votos. 

El Código señala las atribuciones y competencia de cada uno de 
estos miembTos. Corresponde al Presidente : convocar 'las Asambleas 
ordinarias y extraordinarias, mantener el orden en 1as -reuniones, 
emitir su voto en las elecciones en caso de empa1e, o, de ser nece­
sari_o, el voto de la mayoría de votos, y hacer una relación de los 
asuntos más importantes y necesarios para la Cámara. 

Son facultades del Síndico: recaudar de los Notarios, en nom­
bre de la Cámara, ·las contribuciones y representar ante la misma, o 
ante •la Com:sión de disciplina, al Notario que fuese acusado ¡por 
cualquier causa. 

Los Secretarios están encargados de redactar las actas de las 
deliberaciones de la Cámara, llevar los Registros, tener a su cuidado 
los Arclh ivos, hacer ante la Cámara la oportuna relación de las acu­
saciones contra los Notarios y designar un Tepresentante con la con·­
formidad y a¡probación de la Cámara. Cada Sec'retario extenderá un 
acta de ias dei:beraciones de la Cámara, que serán emregaJa::. al 
D!strito de Quebec y al de Montreal, de tal manera, que para cada 
Distri·to se libre una. 

El Tesorero está encaTgado de la contabilidad de la Cámara, 
rrercibiendo por el desempeño de su cargo s.ooo .francos. La Cá­
mara designa la institución bancar:a que ha de tener depositados 
los fondos, los cuales, para ser retirados, será necesario una orden 
firmada por el Presidente y por didho Tesorero. 

Las atribuciones de la Cámara se especifican en el capítulo I 1 de 
esta segunda par-te del Cód;go en la forma siguiente: 

1, 0 Señalar, con arreglo a las prescripciones del Código, el nú­
mero de Vocales necesarios 1para tomar acuerdos. 

2.° Formular y modificar los aranceles, normas y reglamentos 
por los que •han de administrarse las materias que son de la com­
petencia de la Cámara, y su ejecución con arreglo al Código. 

J. 0 Delega-r sus atribuciones en las Comisiones permanentes y 
es.peciales, excepto las referentes a exámenes de los aspirantes al 
estudio y a la práctica notarial. 
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4·0 Acordar o denegar, después del examen, la expedición de 
los certificados pedidos por los aspirantes al Estudio o a la prác­
tica notariaL 

S· o Prevenir y conciliar las diferencias entre los Notarios y toda 
queja contra los mismos, por -razón de sus funciones, y dar dicta­
men acerca del daño que ihayari podido causar. 

6.0 1Mantener la disciplina in-terior entre los Notarios hacien-
do que comparezcan, cuando !haya lugar, ante la ·re¡presentación de 
la Cámara o ante sus Comisiones, según la gravedad del caso, pu­
diendo imponer al culpable las penas \le amonestac:ón, censura o 
cualquier otra discqplinaria definida y enumerada en el Código, sin 
perjuicio de las correspondientes acciones ante los Tribunales, pro­
cediendo, a dicho fin, de oficio o a instancia de parte. 

7. 0 Adoptar para -todos los Notarios un sello unjfoTme con el 
escudo de la provincia. 

8.0 ·Resolver cuantas reclamaciones se formulen sobre honora­
rios de los Notarios, si bien con la aprobación del delegado o re­
presentante del Gobierno. Didha resolución debe ser publicada en 
la Gaceta Oficial de Quebec. Los aranceles notariales deberán im­
¡pri·nürse, estando obligado cada Notario a tener un ejemplar de los 
mismos colocado en su despadho, a la vista del público. 

g.o Regular los !honorarios de sus .Oficiales y Comisiones per­
manentes, por su actuación. 

w. Imponer, con el fin de atender a sus necesidades, una con­
tribución anual, a cada Notario en ejercicio, de cuatro ¡piastras 
(20 francos), cuya cantidad •podrá disminuirse, pero jamás aumen­
tarse. 

r r. Y reclamar de las antiguas Cámaras de Notarios la canti­
dad que adeuden sus miembros por contribuciones en favor de la 
Cámara, cuya reclamación pueda hacerse a los mismos deudores, o 
a sus herederos, por medio del Síndico que ejerce la representadón 
en los distritos de Quebec y Montreal. El estado de. cuentas de la 
Cámara y los datos de tesorería !hacen prueba plena. 

Además, los Secretarios de la Cámara formarán anualmente, du­
rante los tres años de su actuación, una lista de los Notarios de la 
provincia, con indicación de la fecha de su nombramiento, lugar 
tJ.onde se hallan depositados los Ardhivos, nombre de los Notar:os 
que por cualquier causa no puedan ejercer la profesión, indicación 
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del que posee el Archivo de estos Notar:os, nombre de los falleci­
dos después de la última ~ista y el de los depositarios de sus Ar_, 
éhivos y la indicación de todos los Archivos que se !hallan en poder 
de los Protonotarios de la provincia. 

Las referidas ·listas se entregan a cada Notar:o en ejercicio, a los 
Protonotarios y a los Registradores, todos los cuales deberán colo­
carlas en sus respectivos estudios y en sitio visible. 

El cambio de domic:Jio de cada Notario debe comunicarse ·a los 
Secretarios de la Cámara. 

El capitulo 1 II de la segunda pa:rte se ha1lla dedicado a la admi­
sión, al estudio y ·Práctica notarial, disponiéndose lo siguiente: 

Para ser admitido al estudio del Notariado se necesit 1 ser ciu­
dadano inglés, varón, lhaber lhedho un curso completo de estud'os 
clásicos y científicos en inglés y francés, en un Centro oficial de la 
provincia, aportando una certificación de haber llenado estos requi­
sitos, pagar a la Cámara veinte p;astras (100 francos), a más de los 
'honorarios de Jos Secretarios, e indicar la profesión, industria y 
cargos ·que ha ejercido. 

üebe el aspirante sufrir un examen por escrito, y otro oral, ante 
da Cámara, para demostrar sus conocimientos clásicos y científicos 
y los d€ lengua fran.cesa e ingiesaa Este .exnmcn se \perific~ en CU[l1-

quier sesión ordinaria de ·la Cámara y da lugar a que se expida un 
certificado de admisión que reviste la forma de un acta de noto­
-riedad. 

Para ser admitido al ejercicio práctico es preciso haber estado 
de ¡pasante, !haciendo prácticas en un despadho de Notario durante 
cinco años consecutivos, ·plazo que se reduce a cuatro año3 para el 
que ha seguido un curso completo de nerecho en un Colegio ofi­
cial de la provincia, y a tres para los que han estudiado dicho c·..:fSG 
y además lhan obtenido un grado en didha Facultad. Los estudios 
como pasante deben ser consecutivos, si b:en la Cámara ¡puede dis­
pensar que se haya faltado durante tres meses. 

Tanto la entrada a un estudio de Notario como el cambio de Des­
pacho se acredita por la inscripción en el Registro del pasante y por 
los certificados que eXlpedirán los Notarios en cuyo estudio lhaya 
practicado el aspirante, pudiendo durante las prácticas someterle la 
Cámara a una o varias pruebas. Terminada la práctica, y sin dejar 
transcurrir un año, se somete el pasante a un examen público, es-
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crito y oral, que tiene lugar ante la Cámara en una de las sesiones 
ordinarias. Además ha de probar que no ha perdido la nacionalidad 
inglesa, y ·que ha observado buena conducta durante la práctica y 
que es mayor de edad. 

'El examen versa sobre deredho, prác.tica notarial y redacción de 
documentos notariales, s!n que ¡pueda admitirse de nuevo si lha s:do 
suspendido tres veces. 

'El menor de edad puede ser admitido a examen. Sin crnbaTgo, 
no puede ejercer la profesión !hasta llegar a la mayor edad. 

Antes de empezar a ejercer el cargo debe ¡prestar juramento de 
fidelidad a ·las instituciones y que lo. desempeñará bien y fielmente, 
juramento que ha de prestar ante un Juez de la Corte Super!or. Tam­
bien constiruiTá la oportuna fianza, registrándose el nombramiento 
y la prestación de la fianza, y harA ::~nte un Secretario de la Cámara 
la designac;ón del lugar donde ha de fijar su res:dencia y la inscrip­
ción de la firmc:t •que adopta para autorizar los documentos. · 

C) PAR TE TE-RCERA' 

Esta parte la destina el Código a rcglamen·tar la d:sciplina no­
tarial Y.·comprende cuatro ca¡pítulos con detalles muy minuciosos. 

En el primer Capítulo regula las responsabilidades in·dependien­
temente de la indemnizac:ón de daños y ¡perjuicios causados por in­
fracción de los diversos artículos del Código Notarial. Estas res­
ponsabilidades consistcn en una multa que oscila entre diez y cien 
piastras (so y roo francos), imponiéndose esta última cantidad a los 
que no pJ.Id!endo ejercer ·la profesión la practican a cualquier rerl~J­
neración en el estudio de otro Notario. Idéntica penalidad se im­
pone al que no acepta el cmgo de Vocal de la Cámara o no cumple 
sus deberes profesionales; al empleado que no cumple sus obliga­
ciones en las Asambleas generales de los Notarios, y a'l Notario sus­
pendido o dest!tuído que continúa ejerciendo el cargo. Estas multas 
las percibe la Cámara, la cual las recauda, previa la autorización del 
Presidente, por mediación del Síndico ante el Tribunal de Quebec 
o de Montreal. 

La suspensión procede, y de ella se ocupa el Capítulo II, cuan­
do el Notario deja de pagar la contribución impuesta y previa de-



EL NOTARIADO EN QUEBEC sos 

da-ración de su morosidad, cancelándose cuando se ¡paga lo adeu­
dado. 

•En el Capítulo III se autoriza a la Cámara, cuando se formula 
una denuncia ante el Juez de Paz, para ordenar la inspección del 
Archivo del Notario acusado de negLgente, inspección que se lhace 
por tres Notarios en ejercicio designados por 1a Comisión, los cuales 
lo pondrán en conocimiento del Notario acusado, al menos con un 
mes de antelación, not1·ficándole al Síndico, en forma ofi.cial, la ins­
pección acordada, la cual no ¡puede versar más que sobre la buena 
conservación del arclhivo. Los inspectores formulan su d:ctamen 
entregándolo a .Ja Cámara para su resolución, percibiendo en con­
cepto de honorarios y gastos, con cargo a los fondos d.e la Cámara, 
·la misma cantidad que pcrc1ben sus miemhros cuando se les confía 
su residenc;a. 

Si el acusado opone una resistencia a la inspecc~ón, le prev_iene 
alguna misión es¡pecjal para cuyo cumplimiento han de abandonar 
el Síndico de la Cámara ·que se dará cuenta a ésta en la primera se­
sión que celebre y en ·la que se solicitará la suspens'ón en el cargo, 
suspensión que se llevará a etecto sin formación de ex¡pediente, a no 
ser que accediese a la práctica rlP a•quella inspP.cción. 

~1 Capítulo IV es el más extenso, ya que formula un buen nú­
mero de reglas destinadas a la Comisión de wisciplina, al proC'edi­
míento que ha de emplears1e y a las penas disciplinar.ias. 

La Comisión de disciplina es la encargada del .procedimiento y 
de dictar la resolución procedente cuando algún Notario es denun­
ciado y acusado por incumplimiento de sus deberes, o por la Co­
misión de hechos que atentan al lhonor profesional. Esta Comisión 
la nombra, anualmente, 1a Cámara en ses:ón que celebra en el mes 
de Octubre, y se com¡pone d~ cinco miembros, bastando la asisten­
cia de tres de ellos para tomar acuerdos, actuando de Secretarios los 
mismos de -la Cámara. 

Los miembros de la Cámara de disciplina son recusables, pu­
diendo la Comis;ón reemplazar o sustituir al recusado con uno de 
los que •han formulado la recusación. 

Esta Cámara de discip'lina tiene que pronunciar el fa•llo aunque 
sus Vocales ·hayan terminado el plazo para el cual .fueron nombra­
dos, reuniéndose ya en Quebec, ora en Montreal, s~empre a petición 
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del Presidente, de los dos Vocales, del Sím:lico o de cualquiera de 
los Secretarios de la Cámara. 

Los casos ·que la ley señala como atentatorios a·l lhonor profesio­
nal son: 

1 •
0 Todo convenio que se lhaga sobre !honorarios ¡profesionales. 

2.
0 La ejecución de actos que puedan causar perjuicios a la 

Cámara. 
J. 0 La embriaguez habitual. 
4· 0 La violación del secreto profes!onal. 
5·0 La sustracción fraudulenta de dinero y la aceptación de em­

pleos no ¡permitidos a un Notario; y 
6. 0 La comis:ón de un delito probado de traición y seguido de 

condena defir.itiva por ·los Tribunales de Justic!a. 
La Comisión puede destituir del cargo y suspender al Notario 

·que se proponga acumular a su profesión otra declarada incompa­
tible por la ley. 

Las correcciones disciplinarias 'que, según la gravedad de los 
casos, pueden ser impuestas a los Notarios son: 1 .• La privación, 
durante cierto tiempo, del deredho electoml en las elecciones de 
miembro de la Cámara o en las Asambleas generales de la misma. 
z.• La privación de poder ser elegido m!embro de la {:ámara. J.a 
La ¡privación de poder asistir a una o varias asambleas. 4·a Lacen­
sura. s."' La dest;tución del cargo de miembro de la Cámara. 6.• 
La suspensión en el ejercicio de la profesión. ¡ .n La destitución del 
cargo. 

Todas estas penas disciplinarias, excepto la última, pueden ser 
acumuladas. 

Los gastos del procedimiento ante la Com:sión los fija el Aran­
cel, Jos tasa !a Comisión y son exigibles a medida que se desarrolla 
el procedimiento. Estos gastos son de viajes y traslados de los 
miembros de la Com:sión, de los deleg-ados, defensores de 1as ¡pa-rtes 
y de los test!gos. La Comisión puede suplir y completar los seña­
,lados en el Arancel. 

Cada vez que el Síndico recibe, bajo juramento de una o varias 
personas d:gnas de crédito, una denuncia contra un Notar!o, con­
vocará a la Comisión y la someterá a su resolución, percibiendo los 
antici¡pos que deba lhacer el denunciante. La Comisión comprobará 
si el Notario acusado, suponiendo probada la denuncia, está sujeto 
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a cualquier pena disciplinaria, acordando, en caso afirmativo, la 
acusación. Al propio tiempo delega en uno de sus miembros para 
dirigir todos ·los incidentes que puedan surgir !hasta que el¡procedi­
miento esté definitivamente encauzado y nombre un Juez investi­
gador, fijando el lugar y la duración de la investi-gación, salvo que 
ésta se prorrogue. Este Comisario investigador no se halla obligado 
·a aceptar el cargo si ejerce la función notarial. Si no la ejerce está 
obligado a aceptarla bajo juramento, actuando coo la intervención 
del delegado de la Comisión. Cuando el procedimiento iha sido or-

. denado por la Cámara, la Comisión de disciplina se !halla dis¡pen­
sada de activar y dirigir la acusación. 

Instado el procedimiento, el Síndico redacta el acta de acusa­
ción, notificando al denunciado para •que comparezca ante la Co­
misión a contestar la demanda. El denunciante entrega al Secretario 
las pruebas en que funda ·la denuncia y una lista de testigos, pudien­
do comparecer personalmente o por medio de mandatario, dándole 
un plazo de ocho días ¡para contesta-r por escrito, presentar las prue­
bas que tenga y entregar la lista de sus testigos. Las répl:cas pue­
den ser formuladas ¡por el denunciante o ·por el Síndico. Desde en­
tonces se da el procedimiento por iniciado, y por terminado si el 
a(.usadu nu comparece a conresrar ia demanda en ei píazo fijado. 

Las pruebas aportadas por las partes no pueden desglosarse a 
no ser con autorizac:ón del representante de la Comisión. Sin em­
bargo, se pueden obtener copias de las mismas y también recupe­
·rarse cuando recaiga sentencia firme. 

Seguido el procedimiento en todas sus partes con la práctica 
de las ¡pruebas y recibimiento de la declaración de los testigos apor­
tados por el denunciante y por el acusado, seña·la las penas que 
de'ben imponérsele. Contra este fallo cabe ·interponer el recurso de 
apelación ante la Cámara de los Notarios reunida en sesión ordi­
naria, apelación que se formula en el término de quince días de !ha­
berse notificado la sentencia, acompañando cincuenta piastras (250 
francos) para responder de los gastos de 3Jpelación. 

Recibido en la Cámara el sumario apelado, el Secretario de aqué­
lla notifica al apelante el día que !ha de celebrarse la vista, la cual 
tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes, con as!stencia, 
al menos, de doce miembros de la Cámara. Estos Vocales pueden 
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ser recusados como los de la Comisi<Sn, y si el apelante no compa­
rece en el día señalado se le tiene ¡por desistido. 

La Cámara puede confirmar, desestimar o modificar la sentencia 
del inferior, formulando al mismo tiempo la tasación de costas y 
gastos, bien en el acto mismo de la vista, ya en la primera reuni<Sn 
de la Cámara. Al Presidente ·le corresponde la publicaci<Sn del fallo 
definitivo. 

-Dicha sentencia se notifica al Protonotario de la Corte Superior 
donde reside el condenado, expidiendo mandamiento de ejecución 
por los gastos ocasionados. 

Cuando el fallo es de suspensión o de destitución, el Protonotario 
se incautará del archivo y dará cuenta al Presidente de la Cámara 
Notarial. Además se insertará en cuatro números consecutivos de la 
Gaceta Oficial de Quebec y ¡por edictos, durante dos domingos se­
guidos, que se colocarán en la puerta de la iglesia donde reside el 
Notario inculpado. En las seis poblaciones más importantes de la 
provincia se hará pública por anuncios en inglés y en francés en los 
¡periódicos de la localidad. 

El Notario suspenso o destituído pierde todos los derechos inhe­
rentes al cargo, careciendo de valor y eficacia ·legal todos .¡os docu­
mentos que autorice con posterioridad. Sin embargo, podrá percibiT 
los !honorarios que se le adeudaren al pronunciarse la sentencia. 

A la terminación del plazo de la condena de suspensión en el 
cargo el Notario podrá recobrar su ca¡pacidad y ejercer el cargo, 
pero será preciso para ello que el Presidente de la Cámara expida 
un certificado !haciendo constar que didho Notario ha satisfecho 
•todos los gastos y cumplido el fa'llo, y, por lo mismo, que puede 
!hacerse cargo del arohivo, dándose a todo ello la ¡publicidad que se 
estimare necesaria. 

D) OUARTA PARTE 

Esta parte del Código se halla consagrada a las reglas transito­
rias y finales, cuyo interés es muy relativo, las cua·les reconocen 
los deredhos adquiridos; transfieren a la CámaTa de los Notarios 
los archivos de las antiguas Cámaras y derogan toda la legislación 
anterior referente al Notariado de Quebec. 
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Tal es el contenido del Código Notarial de Quebec, el cual úge 
en casi su totalidad, sin que las posteriores modidlcaciones, que ya 
ihemos indicado, ihayan alterado, sustancialmente, su contenido, 
siendo más de forma, y en muy escasas materias, que de fondo. En 
resumen y recogiendo los preceptos dispersos en la legislación de 
aquel país, podemos afirmar que la competencia del Notariado, ¡por 
-razón de lugar, se extiende a todo el t·erritorio de la provincia, y por 
razón de la materia a los casos siguientes: 

1.0 A los contratos por razón de matrimonio. (Art. r .264 drl 
Código civil.) 

2.
0 A las resoluciones del Consejo de familia que no se celebTen 

en presencia de los funcionarios jud<ciales. (Art. 257 del ídem íd.) 
3- 0 A las escrituras de ihipoteca y administración de bienes. (Ar­

tículos 2.040 y 2 .os r del ídem íd.) 
4- 0 A los inventarios en general. (Art. 1-391 del Cód:go de 

Procedimiento Civil.) 
S- 0 A las renuncias de herencia. (Art. 651 del Código civil.) 
6.0 A la formación de comunidades de bienes y su disolución. 

(Art. 1.325 del ídem íd.) 
]-

0 A los protestos de letras de cambio y demás documentos 
mercantiles; Y' 

8.0 A las donac;ones de inmuebles y a las de muebles cuando 
medie entrega de estos tíltimos. (Art. 775 del Código civil.) 

Jos(:: M.6 MENGUAL, 

i-\ot:1no, 

ANA ELERS 
Cajera en las oficinas de la Asociación de Registradores de la Propierhd 
Gestor administrativo. Habilitación de Clases pasi\"aS. Presentac:ón de t:jJJ 

clase de instancias en la Dirección genec-al de los Registros y en ·los demá-s Cen­
tros oficiales. Gestiones en los mismos. Certificaciones de penales, últimas vo­
luntades y demás. Fia·nzas, jubilaciones, viudedades y orfandades.-San Bcr­
n::~rdo. 4.2. segundo derecha-Teléfono IJgOO. 



La acción Paulíana y el artículo 
37 de la ley Hipotecaría 

•El apartado tercero del artículo 37 de la ley Hipotecaria plantea 
una serie de problemas ·que han trascendido en las páginas de esta 
Revista, y que creemos necesario esclarecer. A esto va destinado 
este breve trabajo. 

Los legisladores de r86r, al confeccionar la ley Hipotecaria, 
observaron que la acción Pauliana tenía sus repercusiones respec­
to de terceros, y, empleando su sistema analítico de formular pre­
ceptos concretos a los problemas específicos más importantes que 
tenían conexión con la protección de terceros adquirentes de la pro­
piedad inmueble, destinaron un precepto a regular los efectos de la 
acción rescisoria de enajenaciones realizadas en fraude de acreedo­
res, que es el expresado apartado del artículo 37. 

Conocemos el juego y presupuestos de la acción Pauliana, de 
esta acción producto de la fusión !hecha por :Jos compiJadores 
Justinianeos, de aquellas otras tres acciones que tenían los acreedo­
res defraudados en el Derecho romano clásico: la in integrum res­
titul'io ope fraudem, el intcrdictum fraudatorium y la actio in fac­
/.um o actio pcrsonalis ex delicto. Las dos primeras, de carácter 
restitutorio y de tipo delictual la última, de cuya fusión resultó 
una acción única, designada como una acción in factum, hasta 
que un glosador la denominó actio Pa.uliana, siguiendo la conje­
tura de Collinet. 

Esta acción única respondía a los elementos o materiales que 
la formaron : como efecto, fué el revocatorio o rescisorio de una 
enajenación en sí perfecta, como fundamento o motivación, un 
fr:-~ude, o sea una especie de cuasi delito. 
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Como presupuestos, una relación obligacional, o sea un cré­
dito; una enajenación o disposición patrimonial otorgada por el 
deudor de la anterior obligación; un perjuicio producido al 
acreedor, porque esta enajenación hace que aquella obligación no 
pueda cumplirse (eventus dam.ni); que aquella enajenación haya 
sido efectuada por el enajenante con la intención de sustraer bie­
nes a la acción ejecutiva del acreedor (consilium fraudis); y si el 
adquirente lo era a título oneroso, que sea cómplice en el frau­
de (conscius fraudis) ; que el acreedor no tenga otro medio para 
obtener el cumplimiento de la obligación; y, por último, que la 
cosa enajenada pueda ser restituída por no encontrarse en poder 
de un subadquirente oneroso de buena fe o no haberse perdido, 
pues en otro caso surgía la necesidad de indemnizar. 

Si se daban estos supuestos, la acción Pauliana deshacía la 
enajenación, considerándose como si no hubiera sido enajenada b 
cosa en la parte necesaria para cubrir el crédito perjudicado (que 
in fraude m creclitorem, alienata revocantur ... atque si nihil a/ie­
nat·um e·sset) (r) (Dig., XXII, r, frag. 38, párrafo 4. 0

). El adqui­
rente venía obligado a restituir la cosa adquirida al patrimonio 
del deudor, del cual salió. 

De todos aquellos requisitos, los dos de carácter específico, eran 
el perjuicio o elemento objetivo (eventus damni) y la intención de 
defraudar en el enajenante (consi/ium fraudis). Caso de tratarse 
de una enajenación a título oneroso, se requería, además, ·que el 
adquirente fuera cómplice en el fraude (conscius fraudis). No as1 
si se trataba de un adquirente a título lucrativo. 

Esta era la regulación de la acción Pauliana en Derecho ro­
mano. En el Derecho intermedio, la doctrina romana de esta ac­
ción perduró, así como en los códigos latinos. Como dice Planiol, 
la acción Pauliana nos ofrece uno de los ejemplos de institucio­
nes que han persistido más en el Derecho. 

No obstante, en el Derecho intermedio, en cuanto a donacio­
nes, se produjo una corriente r-eformadora en el sentido de supri­
mir la necesidad del consiliwm fraudis en el donante, la cual ten­
dencia tuvo cinco manifestaciones: la que convertía la intención de 
defraudar en el conocimiento de quedar insolvente, basada en una 
interpretación de un texto de Juliano en las enajenaciones omnium 
bonorum; otra en la cual se presumía, i·uris et de i·ure, que toda 
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donación era in re ipsa fraudulenta; otra que de una manera franca 
abolía el requisito objetivo y que sostenía ·que en la donación ut so­
lus consideretur eventus; otra, más atrevida, que implantó el siste­
ma de registmción de las donacione~ para poder perjudicar a acree­
dores, adaptando la insinuación romana a esta finalidad, y que tuvo 
manifestaciones en algunas ordenanzas fr~ncesas, en el Derecho 
germano y en la Constitución catalana, Per talre fmzts; y, por últi­
mo, la manifestación, menos reformadora, consistente en estable­
cer una presunción general, si bien iuris tantum de que toda do­
nación es fraudulenta. 

Todo ésto, en mayor o menor intensidad, corregía el Derech,o 
romano, el cual exigía también claramente en las ·donaciones el 
requisito de la intención de defraudar por parte del donante (2) 
(Dig., XLII, 8, .frag. 15 y frag. 25, párrafo 2. 0

), y que fué ele­
vada a la categoría de regla de Derecho, mediante un texto de Pa­
piniano, en el cual se decía que siempre se requería fraude no sólo 
por el resultado (ex t'Ventu), sino también por el propósito (ex con­
silio (J). (Dig., De reg. útris, frag. 79.) 

La doctrina pura romana pasó a los códigos latinos. El Có­
digo civil español también la recoge, y así lo consideran nues­
tros autores, salvo Castro (Federico de) (4) (Revista de Derecho 
P·rivado, 1932, p. 214). Hasta recogió en el artículo 643, a nues­
tro entender, pero algo imprecisamente, aquel texto de Juliano que 
hemos indicado sobre las enajenaciones o donaciones universales. 
El Código español sólo alteró el Derecho romano recogiendo aque­
lla última tendencia del Derecho intermedio, que consagró en el -
artículo 1 .279. En cuanto a las renuncias perjudiciales a los acree­
dores, creemos que no se trata de acción Pauliana, sino, con De 
Buen (S) (Notas al Derecho civil, de Colín y Capitant, pág. 141), 
estimamos que se trata de algo distinto, ·derivado del artículo 4. 0 

del Código civil. 
Todo cuanto queda rápidamente expuesto como antecedente, 

nos orientará en el estudio del tema, y, para mejor entendernos, to­
davía expondremos algo de lo relativo a los efectos de la a·cción 
Pauliana respecto de los subadquirentes o adquirentes mediatos, 
o sea de los que adquirieron del adquirente, en el acto de disposi­
ción, fraudulento revocable. 

Estos subadquirentes son los verdaderos terceros. El primer ad-
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quirente, o sea el adquirente directo del deudor o de la primera 
enajenación, no es tercero, sino parte con relación al enajenante, 
porque son ambos elementos personales del negocio traslacional, 
con el acreedor impugnante, porque está ligado con él por una re­
lación o vínculo jurídico cuasi delictual. 

La acción Pauliana, y en esto la mayoría de autores está con­
forme, es una acción personal, que obra ex nunc y ataca al adqui­
rente, que a primera vista parece tercero en relación con el acree­
dor impugnante, y lo ataca precisamente porque éste es el juego 
específico de la acción Pauliana, pues hay que destruir una enaje­
nación y hacer devolver una cosa, y esta cosa la tiene el adquirente. 
¿Ataca, pues, al adquirente, y, no obstante, la acción Pauliana es 
de carácter personal ? Pues esto demuestra que acreedor y adqui­
rente no son terceros. 

En el tipo clásico de acci-ón rescisoria de un acto jurídico ve­
mos que el problema se ventila entre las partes del acto que se pre­
tende revocar y que la acción corresponde a una de ellas : la lesio­
nada. Pero en la acción Pauliana no sucede así, y esto es precisa­
mente una circunstancia que no hay que olvidar, pues explica mu­
chas cosas. En el acto fraudulento que esta acción ataca, ninguno 
dt: los cü1Hralames es ei iesionado, y, por io tanto, mai se ie pue­
de conceder acción a este respecto. Hay que concederla, pues, al 
perjudicado, que es el acreedor. Pero dar acción a éste sólo con­
tra el deudor, que es parte con él respecto de la relación jurídica 
obligacional perjudicada, es perder el tiempo: el deudor es insol­
vente y no tiene la cosa que hay que reintegrar al patrimonio de 
donde salió. No queda, pues, otro recurso si no se quiere suprimir 
la institución, que conceder la acción Pauliana al acreedor contfa 
el adquirente del deudor. 

Sucede aquí el mismo fenómeno que en los actos simulados, 
en los cuales la acción de simulaci-ón corresponde a los terceros 
perjudicados y nuestra jurisprudencia facilita esta extensión. Los 
contratos no obligan a los extraños a él (artículo T .2;;¡), pero los 
afectan y muchas veces en circunstancias tales que establecen ne­
xos entre los contratantes y los no contratantes afectados. 

El acreedor ataca, pues, al adquirente del deudor en virtud de 
la acción Pauliana, que es personal. No es un ataque derivado de 
una vindicatio u obligación ob ·retn, o derivada de la obligación 

33 



LA ACCIÓN PAULIANA 

pasiva üniversa't provocada por la protección jurídica que integra 
el derecho real, sino una acción personal, que tiene como soporte 
algún vínculo o relación obligacional. 

¿Qué clase de vínculo u obligación? ¿De dónde nace? Pues 
sencillamente: de un cuasi delito. La antigua actio personalis ex 
delicto, si no en sus efectos, sí en cuanto a presupuesto de ac­
tuación, perdura. Así como en la culpa aquiliana y en el mismo 
delito no hay contrato entre el culpable y la víctima, pero entre 
ellos se establece un vínculo o relación jurídica, así también la 
realización ·de una enajenación en fraude de acreedores crea un 
vínculo u obligación entre el adquirente del deudor y el acreedor, 
de tipo cuasi delictual. Esto, y no la idea representacional, reco­
gida por S{!nchez Román, e impugnada por Planiol, une al adqui­
rente con el acreedor. 

La enajenación fraudulenta es un acto 1jurídico reprobado por 
el Derecho. Si se trata de una enajenación onerosa, responde a una 
motivación ilícita: el deudor enajena para sustraer a sus acreedo­
res bienes fácilmente embargables, transformándolos en otros fá­
ciles de ocultar. Tiene consiliurn fraudis y el adquirente conoce esta 
intencióh fraudulenta y coopera a ella aceptando la transferencia, o 
sea deviene cómplice conscius frmtdis. 

Si la enajenación es a título lucrativo, aunque el donatario no 
conozca la intención üaudulenta del donante, también nos encon­
tramos ante un caso de enriquecimiento ilícito, pues el adquirente 
se encuentra enriquecido a costa de los acreeclores. Del patrimo­
nio del deudor se ha segregado un valor que ha pasa·do al del do­
natario, y a causa de esto precisamente los acreedores se quedan 
sin cobrar. El adquirente oneroso, cómplice en el fraude, es ata­
cado porque se encuentra ex delicto, y el adquirente lucrativo lo 
es porque se encuentra ex injusta locupletione. 

La acción Pauliana viene a resolver un conflicto, colisión o pug­
na entre dos intereses: el de los acreedores perjudicados y los 
del adquirente en el acto de enajenación. En principio prevalece 
éste, pues se trata de u na ti tu la rielad real ; pero en cuanto el acto 
adquisitivo, que ha provocado esta titularidad, adolece del vicio de 
fraude, se debilita y ·decae la base Jurí·dica en que se apoyó la trans­
ferencia, y ésta se deja sin efecto, quedando obligado el adquirente 
a restituir. Prevalecen en este caso los intereses de los acreedores, 
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y con ellos prepondera una relación jurídica obligacional sobre una 
adquisición. Parece- esto una invasión del derecho de obligaciones 
al campo de Jos derechos reales, y como si al derecho personal se le 
diera una trascendencia real, que recuerda el ius ad rem, admitien­
do todo el confusionismo de tipos intermedios semirreales y de in­
diferenciaciones sin escrúpulos técnicos, características del Dere­
cho intermedio. 

Pero esto no es verdad, pues si bien hay que deslindar el cam­
po obligacional del de los derechos reales, tampoco hay que con­
siderarlos como compartimentos estancos. La acción Pauliana no 
des-conoce aquella delimitación, y no destruye retroactivamente el 
acto de enajenación fraudulenta como una acción de nulidad, o 
como en u na v·indicatio, o como en la declaración de inexistencia 
de causa en un contrato de tipo causal, sino que destruye la base 
o precedente causal del negocio de enajenación, el cual queda re­
Yocado, y el adquirente obligado a restituir la cosa adquirida, efec­
tuándose todo bajo un juego análogo al general de la condictio. 

Y aquella base causal de la enajenación fraudulenta es destruída 
por estar viciada por una motivación finalista, que el Derecho re­
ch.8zR por ser contr3riD. n las büena~ CüSLtuuUres, a ia buena fe o a 

la equidad. Es una enajenación con causa torpe. Y esta torpeza des­
cansa en las enajenaciones onerosas, en la posición fraudulenta y 
cuasi delictual de las partes respecto d-e los acreedores y en las ena­
jenaciones gratuitas, en una posición fraudulenta del enajenante y 
en una posición no equitativa del adquirente, el cual se enriquece 
injustamente ·a expensas de los acreedores. 

Entre la adquisición onerosa y la lucrativa hay la diferencia de 
que en aquélla el adquirente ha hecho una contraprestación, y, 
por lo tanto, se ha desprendido de un equivalente, mientras que en 
la otra no hay contraprestación. La posición del adquirente onero­
so es más firme que la del adquirente gratuito; por esto se com­
pensa la desigualdad exigiéndole al primero la complicidad en el 
fraude y no en el otro. Por esto actúa más intensamente la presun­
ción de fraude en las donaciones. En éstas es suficiente, respecto 
del adquirente, la simple condición -ele donatario, o sea de enrique­
cido por el mismo acto que perjudica a otro. Por esto en la lucha 
entre los intereses de los acreedores y el donatario cuyo donante 
quiso defraudar, la acción Pauliana se decide en favor del acree-
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dor, porque con ello no se inflige al donatario ningún daño, sino 
que simplemente se le quita un lucro (quum lucrum extroqueatur, 
non damnum infligatur) (S) (Dig., XLII, 8, frag. 6, párrafo 2. 0

). 

Como dicen los autores, hay que hacer prevalecer el interés del 
acreedor al del donatario, porque a-quél trata de evitar un daño 
(damno vitando), y éste, en cambio, pretende obtener un lucro 
(lucro captando). En esto se basó la reforma del artículo 34 de la 
ley Hipotecaria por la Ley de 17 de Julio de 1877. 

En una palabra, el adquirente, en los actos atacados por la ac­
ción Pauliana, se encuentra en una situación, reprobada por el 
derecho, de carácter semidelictual o contraria a la equidad. Con su 
actitud o posición en el acto realizado por el deudor para perjudi­
car al acreedor, el adquirente se encuentra, con respecto al acree­
dor defraudado, en una actitud o relación jurÍdica, como la provi­
nente de un cuasi delito, siguiendo la doctrina clásica de las fuen­
tes de las obligaciones. 

·Por esto en el área de la acción Pauliana, adquirente y acree­
dor impugnante son partes, o sea no son extraños en aquel res­
pecto, sino, al contrario, son elementos personales de una misma 
relación jurídica : la derivada de un hecho cuasi delictual. 

Con relación al contrato o acto de enajenación fraudulenta 
en sí mismo. claro está que el acreedor es tercero, pero no en 
cuanto aquel acto sea discutido si es o no fraudulento, pues enton­
ces, aparte del contrato en sí, las partes del mismo se colocan o efec­
túan un hecho reprobado que lesiona al acreedor, quedando obliga­
dos, en relación a éste, a responder en la forma restitutoria que la 
acción Pauliana establece. Por tanto, la complicidad en el fraude o 
el enriquecimiento ilícito conexiona al adquirente con el acreedor, 
quedando establecida entre ellos una relación jurídica. 

Queda expuesta la posición jurídica del adquirente directo del 
deudor o adquirente inmediato, con relación a la acción Pauliana. 
Ahora rápidamente. examinemos la posición del subadquirente, o 
sea del que después adquiere de aquel adquirente. Es mejor lla­
marlo subadquirente. Se le denomina también adquirente mediato 
y a veces simplemente tercero. 

Una vez efectuada la enajenación fraudulenta, el adquirente 
puede negociar la cosa adquirida: venderla, donarla, hipotecarla, 
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constituir una servidumbre, etc. Este nuevo adquirente o titular de 
derecho real, si la acción Pauliana actúa, ¿cómo queda? 

La acción Paulian,a destruye la base causal del acto enajenato­
rio, quedando éste revocado, y, como consecuencia, la cosa enaje­
nada tiene que devolverse y reintegrarse en el patrimonio origina­
rio del deudor para que los acreedores actúen ejecutivamente sobre 
ella. Se reconstruye el patrimonio del deudor. Pero si aquella cosa 
enajenada fraudulentamente no se encuentra total o parcialmente 
en el patrimonio del adquirente, sino en otro, ¿se devuelve también 
en todo caso, al patrimonio del deudor? 

Los autores que, con Pacchioni, entienden que la acción Pau­
liana es una acción de nulidad, entienden que la revocación de la 
enajenación fraudulenta arrastra consigo todos los derechos que 
mientras tanto se han constituído sobre ella. Aplican el axioma Re­
soluto iure dantis resolvitur et ius accipientis. Entienden que la ac­
ción Pauliana obra ex tune, o sea in rem. 

Los autores •que mantienen la teoría de que los créditos gravan 
con afección real al patrimonio del deudor a título de semidominio, 
prenda, hipoteca, carga restitutoria, condición resolutoria, etc., tam­
bien tienen que sostener pQr la fuerza de la lógica que la acción 
Pauliana afecta a todo tercero como sr estuviera anotado un embargo 
o la demanda de restitución. 

Pero sin poder entretenernos en esta interesante cuestión, enten­
demos "que ni en el Derecho romano ni en el Derecho español es 
sostenible esto, porque ni lá cualificación de acción rescisoria que el 
Código civil clara.mente atribuye a esta acción permite esto, ni los 
términos del articulo r .91 1 del Código y la naturaleza propia de los 
derechos personales lo avalan. · 

En el Derecho romano, la cuestión es claramente resuelta. Un 
texto de Paulo (7) (•Dig., XLII, S, frag. 9) expresa que aunque la 
enajenación fraudulenta sea revocable por la Pauliana, no obstante, 
no afecta al comprador de buena fe (bona fide emtorem non teneri). 
Paulo aquí recoge una opinión de Sabino, también en este sen­
tido manifestada. 

Vinnio, Vi:iet, De Luca y, en general, todos los romanistas, en­
tienden que de los efectos revocatorios de la acción Pauliana se 
salvan los subadquirentes one·rosos de buena fe, o sea que descono­
cen el vicio fraudulento de la enajenación atacada cuando adquirie-
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ron la cosa comprada, permutada, etc. Ante estos subadquirentes, 
verdaderos terceros, los efectos de la acción Pauliana se detienen. 

Por lo tanto, si bien en principio la caída de la adquisición frau­
dulenta arrastra a todos los derechos constituídos sobre ella, no obs­
tante, se salvan los derechos, que han pasado a un tercero que ad­
quirió a título oneroso y ·que, al tiempo de adquirir, desconocía 
el vicio fraudulento que posibilitaba la destrucción de la titulari­
dad del enajenante. 

No se salvan, por lo tanto, los adquirentes a título gratuito nun­
ca, ni los adquirentes, que aunque lo sean a título oneroso, cono­
cen la fraudulencia de la adquisición del transferente, o bien In­

tervinieron directamente en aquel negocio. 
Hay que tener presente este Juego de la acción Pauliana. En 

rigor, es el mismo en que se basan las modernas legislaciones hipo­
tecarias, que huyen del tipo de protección registra] negativa· y par­
cial del sistema francés y del otro' extremo de la fuerza formal o 
probante de las antiguas legislaciones germánicas. El Derecho ro­
mano no hace otra cosa que aplicar aquí el mismo sistema de nues­
tra ley Hipotecaria, o sea el principio de la fe pública registra!, 
si bien limitada a los adquirentes onerosos. 

Q 

En el Código civil entendemos que rige igual sistema. El ar-
tículo 1.295 lo dispone, si bien de un modo confuso respecto de los 
subadquirentes a título lucrativo de buena fe. No obstante, enten­
demos que el artículo r .295 sólo se refiere a los adquirentes· a título 
oneroso de mala fe, y que, por lo tanto, sólo quiere proteger al 
subadquirente oneroso de buena fe, pues este precepto se halla al 
hablar de la rescisión de contratos, y aquí el Código sólo se re­
fiere a contratos onerosos, o sea en que hay contraprestaciones, y 
el mismo artículo 1 .295, en su primer párrafo, lo presupone. 

Entendemos que el Código civil sigue exactamente el mismo sis­
tema romano, que es el general sistema de protección de terceros, 
no exclusivo de las leyes hipotecarias, sino ya existente en el De­
recho civil, y el cual tiene una aplicación o manifestación especí­
fica al tratarse de la ac<:ión Pauliana. 

Es evidente que .,este subadquirente puede ser cómplice en el 
fraude, pues muchas veces, para enervar la acción Pauliana, se ha­
cen sucesivamente dos enajenaciones; pero en este caso formal­
mente puede haber dos enajenaciones; pero en rigor, conceptual-
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mente, hay una sola, y en este caso el segundo adquirente es cóm­
plice en el fraude, es tratado como el primer adquirente, y no es 
tercero con respecto al acreedor, pues participa directamente en la 
comisión de un cuasi delito. 

No obstante, no es necesario que el subadquirente sea cómpli­
ce, pues basta, aunque adquiera a título oneroso, que conozca el 
vicio de fraudulencia de la enajepación anterior. En ambos casos 
actuará, pues, contra él la acción Pauliana; pero en el primer su­
puesto se dirigirá directamente al adquirente, como parte, y, en 
cambio, en el segundo, en concepto de tercero, si bien no prote­
gido, por saber, al adquirir, que en el título adquisitivo del enaje­
nante existía el vicio del fraude, o que, por adquirir a título 
lucrativo, también su posición es menos respetable que la de los 
acreedores, pues al perder la cosa adquirida no perdía nada, sino 
que dejaba de ganar. 

Hay que tener presente que para que la accton Pauliana pue­
da afectar a tercero es preciso que la primera adquisición sea revo-· 
cada. De esto resultan cuatro combinaciones entre primeras y se­
gundas adquisiciones y según cada una lo sea a título oneroso o 
lucrativo. 

Queda expüestü lo rnás impoítante de la acción IJaü!iana en ln 
parte que aquí nos interesa, o sea en sus conexiones con el artícu­
lo 37 de la ley Hipotecaria. Hemos creído necesaria esta exposición, 
porque muchas veces ciertos problemas de Derecho hipotecario no 
son otra cosa que problemas de Derecho civil, si bien examina­
dos a través de los principios registrales, y es preciso, para evitar 
confusiones y extravíos, estar antes fuertes de la institución bási­
ca, que la ley Hipotecaria sólo pretende complementar, a los efec­
tos de asegurar más el <:;rédito y la seguridad jurídica inmobiliaria. 

Pues bien : lo anteriormente examinado nos ofrece el juego 
o mecanismo de la acción Pauliana, en cuanto a terceros, pero den­
tro del Derecho civil, o, mejor dicho, fuera del sector hipotecario. 
Si la enajenación fraudulenta y la segunda enajenación a favor del 
subadquirente figuran inscritas, ¿qué sucede? El artículo 37 de la 
ley Hipotecaria contesta esto, y lo hace, a nuestro entender, en 
general, en forma perfecta. 

Se puede decir que mantiene, dentro de la actuación registra!, 
el statu quo. 
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Los legisladores de r86r previeron la repercusión de la acción 
Pauliana sobre enajenaciones de inmuebles, que, como los más fá­
cilmente embargables, son los de que antes se desprenden los deu­
dores agobiados de deudas. Aquella colisión o lucha entre una rela­
ción obligacional, que pretende prevalecer sobre un acto adquisiti­
vo, planteaba un problema que constituía un punto neurálgico a re­
solver. El método analítico, detallista y fragmentario, adoptado por 
aquellos legisladores en la exposición de la regulación de la mate­
ria hipotecaria, descartando preceptos sintéticos, favoreció la idea de 
querer ocuparse especialmente de la acción Pauliana, como en el 
mismo artículo 37 y en el 38 Jo hacen respecto de otras acciones. 

En la exposición de motivos nos hablan de «los inconvenientes 
del Derecho antiguo (las Partidas, con su silencio, debieron pro­
vocar la no recepción de aquel texto de Paulo citado) respecto a la 
inseguridad en que estaban los terceros poseedores de buena fe y 

. del peligro que corrían de verse despojados de lo que legítimamente 
hubieran adquirido,,. En dicha exposición muestran su enemiga a 
la institución y el deseo de restringir la actuación de la acción Pau­
Jiana en los límites más indispensables, pues lógicamente unos 
legisladores que pretendían asentar sobre sólidas bases el crédito 
territorial y dar seguridad a las adquisiciones inmobiliarias, habían 
de tratar con hostilidad una institución que prácticamente venía a 
deshacer adquisiciones en provecho de créditos. Toda la exposición 
respira hostilidad a la acción Pauliana. 

Ante la importancia del •problema le dedicaron no sólo el apar­
tado tercero del artículo 37 de la Ley, sino, además, los artículos 39, 
40 y 41, si bien éstos destinados a precisar conceptos, muc-has Vl'­

ces con cierta confusión, entre las primeras y segundas adquisicio­
nes, como si la inexistencia de un Código civil, que precisamente 
ellos mismos preparaban, les atribuyera alguna libertad para dejar 
el campo estrictamente hipotecario y penetrar en el general civil, 
avanzando soluciones futuras. 

Por esto consideramos, en general, aceptable la supresión de es­
tos tres artículos en el arreglo legislativo de 1909. 

Examinemos el artículo 37 de la ley Hipotecaria, el cual nos 
plantea cinco principales problemas: 

I) ¿Cuáles son los terceros a que este artículo 37 se refiere? 
¿Este precepto se refiere tan sólo a los subadquirentes, o, además 
de éstos, al primer adquirente? 
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La jurisprudencia reitera·damente entiende que sólo se refiere a 
los subadquirentes, o, mejor dicho, que sólo son terceros los sub­
adquirentes. En nuestra opinión, por lo que queda expuesto an­
tes, esto es lo ~ceptable. 

No obstante, algunos autores estiman que se refiere a los sub­
adquirentes y a los adquirentes, o sea a los adquirentes inmediatos 
del deudor y a los mediatos. O, mejor dicho, consideran que es ter­
cero tanto el adquirente del deudor como el que adquirió de este 
adquirente. Villares Picó (8) (Efectos de la inscripción, pág. ¡o), de 
una manera decidida, y también ·Morell, que recoge la opinión 
de Galindo y Escosura (9) (Comentarios a la legislación hipotecaria 
española, 11, pág. 692), y también por vía de argumentación Cas­
tro (10) (Revista citada), en.tienden así el artículo 37· 

Este problema ha suscitado una interesante polémica entre Vi­
llares Picó y Ca m pos Porrata ( I I) (REVISTA CRÍTICA DE DERECHO IN­
MOBILIARIO, nÚms. 102 y 10]). 

Aquel, en síntesis, se apoya en la letra del artículo 27 de la ley 
Hipotecaria, combinado con el artículo 34· La argumentación es la 
siguiente: El deudor enajena fraudulentamente bienes que están 
afectos al pago de ios créditos, y, por tanto, en rigor enajena lo 
que no es íntegramente suyo. Pero como en el Registro esto no 
consta, el que adquiere directamente del deudor, si no es cómplice en 
el fraude y no adquiere a título lucrativo, es un tercero, porque no 
puede afectarle el vicio que enerva el título del deudor. En cambio, 
si el adquirente del deudor es cómplice en el fraude o adquiere 
a título lucrativo, ya no es tercero. Es tercero el que no ha inter­
venido en el acto o contrato inscrito, o sea aquel en virtud del cual 
el deudor adquirió. Por tanto, si un deudor cargado de deudas 
constituye una hipoteca a favor de un Banco, el cual desconoce que 
el deudor lo hace para defraudar a sus acreedores, el Banco es ter­
cero, como así lo declara la Sentencia de JI de Diciembre de I897· 

Campos Porrata impugna esta opinión, a nuestro entender, 
acertadamente. Según él, la acción Pauliana ataca al acto de enaje­
nación fraudulenta, pero no la titularidad o posición jurídica del 
deudor, la cual es firme, y precisamente por eso los acreedores pre­
tenden simplemente restaurarla. 

Creemos que no es aceptable aquella opinión de Villares Picó, y 
lo que se acaba de objetar destruye la base de la argumentación. 
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En la acción Pauliana lo que se ataca no es la titularidad del deu­
dor sobre la cosa enajenada, sino la titularidad del adquirente de,l 
deudor, porque su título adquisitivo adolece de un vicio: el fraude 
o el enriquecimiento ilícito. Claro está que si este adquirente lo es 
a título oneroso y desconoce la intención fraudulenta del enajenan­
te, su adquisición no es revocable; pero esto no sucede por tra­
tarse de un tercero protegido, sino porque entonces falta un re­
quisito o supuesto imprescindible para que pueda funcionar la ac­
ción Pauliana. 

Aquella tesis confunde el concepto de tercero con el de parte 
inatacable. Según ella, el tener una titularidad inatacable es algo 
exclusivo del personaje tercero, y esto no es así, pues entonces cuan­
do nos encontráramos con un contratante ·que la Ley protege e in­
muniza, esto convertiría la parte en tercero. La protección es in­
diferente, como tal, del concepto parte y tercero. Es posible que 
haya un tercero y que la misma ley Hipotecaria no lo proteja. 

Morell entiende que el primer adquirente es tercero, en confor­
midad con el artículo 27 de la ley Hipotecaria, con relación al acree­
dor, y siempre que inscriba su adquisición. La jurisprudencia se 
fiJa en que el adquirente del deudor intervino en el acto inscrito, y, 
en cambio, no el subadquirente, deduciendo de ello que aquél es 
parte y éste es tercero; pero esto es absurdo. La jurisprudencia 
!ha generalizado excesivamente los supuestos {!el artículo 38 de la 
Ley, en los cuales se ventilan rescisiones cuya acción corresponde 
a uno de los contratantes; pero aquí (como en el retracto) la acción 
rescisoria corresponde a una persona extraña, o sea no a una de las 
personas que intervinieron en el contrato, sino a un tercero. El ar­
tículo 37 entiende, pues, que el primer adquirente es un tercero 
que merece protec<:ión registra!, salvo los dos casos que prevé, e 
igualmente extiende esta protección a los adquirentes SL!cesivos. 

También refiere Morell la opinión de Galindo y Escosura, se­
gt'm la cual es tercero también el primer adquirente. No obstante, 
e~tos sei'íores, en la segunda edición de sus Comentarios a la legis­
lación hipotecaria (12) (tomo 11, pág. 536), sostienen lo contrario. 

A nuestro entender, toda esta discusión tiene por base una de­
ficiente construcción o concepción de la naturaleza de la acción 

. Pauliana, la cual ha sido expuesta antes precisamente, porque. con­
sideramos que hay que empezar a ponerse de acuerdo sobre lo que 
sucede en el Derecho civil en general. 
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Además, gran parte de culpa radica en este empeño de la doc­
trina española en complicar el concepto de tercero, de este perso­
naje mágico y misterioso, que no ha suscitado tanta polémica en 
otras naciones. 

Hay que partir de la base de que la ley Hipotecaria no crea el 
concepto de tercero, ni tiene por qué hacerlo. Este concepto lo da 
ya elaborado el Derecho civil, y la ley Hipotecaria no hace otra 
cosa que recibirlo y someterlo a las consecuencias que se derivan 
de la creación de un órgano registra!. Nuestra manía a suscitar pro­
blemas, embrollando cosas que en sí son claras, debido, sin duda, 
a que la ley Hipotecaria introduce un sistema nuevo, que el Dere­
rho romano, que informa nuestra con-::epción jurídica, no nos ex­
plica, ha hecho que alguien considere, desesperanzado, que se tra­
ta de algo indescifrable. 

No queremos entretenernos en esto. Hablamos demasiado· de ter­
ceros, y preocupándonos del aspecto subjetivo, y abandonando el 
aspecto funcional y el juego de los principios hipotecarios, obliga­
dos a definir el ,que es tercero, repetiríamos las palabras del artícu­
lo 27 de la ley Hipotecaria, si bien con un concepto más am­
plio que el de acto o contrato, conceptuando tercero al que no par-
.: ..... :.- ... ~ ....... _.. ........... 1.-..-.-.. ...... 1- .... _ ..... _,.., .................. 1 .... _ 1 ... _ ...... 1 .......... :..! ...... : •. -!....l: ... _ ........................ _ ..... _ ..... 
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tamente se discute, siendo, por lo tanto, partes no sólo el compra­
dor y vendedor con referencia al contrato de compraventa que en­
tre los dos celd5raron, sino también el dueño y el que posee 
en la usucapión, y el acreedor y el adquirente del deudor que enaje­
na en fraude de acreedores. 

Ahora bien : que a este tercero el Derecho hipotecat io exija 
que reúna ciertos requisitos para ser protegido no significa que 
el tercero hipotecario sea un personaje excepcional, creación propia 
del Derecho hipotecario, porque no hay que confundir el sujeto 
con las condiciones que la Ley exige para que éste pueda quedar 
protegido. Lo mismo hace el Derecho civil en general. Por lo tan­
to, el Derecho hipotecario exigirá que el tercero haya inscrito; que 
haya adquirido del titular inscrito y a título oneroso en algunas 
legislaciones ; que desconozca las inexactitudes registrales o los 
vicios o defectos que puedan afectar a la posición jurídica del trans­
ferente. Todo esto serán condiciones o requisitos para obtener pro­
tección, pero no elementos constitutivos de la entidad tercero. 
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Ello tiene una oportuna aplicación en la materia objeto de este 
estudio, y por esto insistimos en ex·poner ideas previas y funda­
mentales. 

Entendemos que el artículo 37 de la ley Hipotecaria es el me­
jor expqnente del sistema hipotecario español, y que no hace otra 
cosa, en cuanto a la acción Pauliana, que reproducir con leves 
modificaciones el juego de esta acción en el Derecho general civil. 
La ley Hipotecaria brinda, en general, la misma protección al ter­
cero o subadquirente y le atribuye esta consideración de tercero ex­
clusivamente a él, al no ocuparse del adquirente directo del deu­
dor. El artículo 37 de la ley Hipotecaria mantiene el mecanismo 
del principio de la fe pública registra!. 

El artículo 37 no se refiere a los adquirentes del deudor, sino 
a los subadquirentes. Aquéllos no son terceros ni con relación al 
acto que se impugna o discute ni con relación al acreedor que ac­
ciona. 

No es tercero en el contrato que se discute porque en él inter­
vino como parte, y constituye un elemento personal de la relación 
Jurídica ·que se pretende destruir. Este es el sentido del artícu­
lo 27. Cuando en un contrato inscrito es discutida su validez como 
tal contrato, porque hay vicios en el consentimiento o defecto 
de capacidad, o discordancia entre la voluntad real y la declarada, 
causa ilícita, fraude, etc., entonces el adquirente en aquel contrato 
no es tercero porque intervino en él como parte. Pero si la subsis­
tencia de :os efectos producidos por el contrato o relación jurídica 
resultante es discutida, no a base de defectos orgánicos o intrín­
secos del acto Jurídico como tal, sino por causas preexistentes, 
como las que puedan afectar a la titularidad o posición jurídica 
del transferente, como son el defecto de titularidad por haber trans­
ferido antes la cosa enajenada,· o una caus;1 o vicio o posibilidad res­
cisoria, anulatoria o resolutoria de esta titularidad, entonces es evi­
dente que el adquirente en el acto inscrito es tercero respecto de 
esto por·que se discute algo extraño al acto adquisicional, en sí 
mismo considerado. 

En el caso de la acción Pauliana, precisamente se discute la va­
lidez y subsistencia del acto de enajenación celebrado entre el deu­
dor y el primer adquirente, en el cual aquél enajena una cosa que 
es suya y que por de pronto no está afecta a ninguna causa de re-
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vocación o rescisión. Es atacado el acto de enajenación por una 
causa intrínseca del acto, producida al celebrarlo: el fraude con 
connivencia o comp'Iicidad o enriquecimiento ilícito por parte del 
.que adquiere. Se trata, pues, de un vicio o defecto intrínseco, 
nacido del contrato, que lo hace imperfecto y revocable, y, por 
tanto, afecta a la titularidad del adquirente, porque la base jurí­
dica de su adquisición puede quedar destruída. La preocupación 
~quí está acerca del subadquirente, o sea de si esta destrucción debe 
afectar al que después ha adquirido de este primer adquirente, y que 
,es el verdadero tercero. 

En otro aspecto, primer adquirente y acreedor no son terceros 
.entre sí, sino que están colocados en una misma posición jurídi­
ca, que los une. Ha tenido lugar un cuasi delito o un enriqueci­
miento ilícito que provoca una relación o vínculo que une a los 
dos. Aquí puede utilizarse también el artículo 27 de la ley Hipote­
caria, porque, en rigor, dice que es tercero todo aquel que es ex­
traño a una relación jurídica concreta. 

Pues bien : acreedor y primer adquirente son partes. Sólo son 
terceros los subadquirentes, o sea los que han adquirido del primer 
.adquirente. 

¿Qué condicionts t:~ig-é la ley IIipotecaria para que 1a destruc­
ción de la titularidad del primer adquirente que transfirió no afec­
te al subadquirente? Las mism·as que el Derecho civil general, 
más la inscripción, para que pueda entrar en Juego el principio de 
fe pública registra!. Para ser inatacable por la acción Pauliana, el 
subadquirente necesita: haber adquirido del titular inscrito; ha­
ber adquirido a título oneroso ; haber inscrito su adquisición, y 
desconocer que en el acto adquisitivo del transferente hubo fraude 
o enriquecimiento ilícito, o sea que es atacable por la acción Pau­
liana. 

Es la misma protección condicionada que brinda aquel texto de 
Paulo y que el Código civil ha recogido incompletamente en el. 
artículo 1 .295. 

La ley Hipotecaria Sólo exige la inscripción del título, y como 
.segunda inscripción, para que la defensa registra] actúe. La ley 
Hipotecaria, dadas todas aquellas condiciones, declara inatacable 

.al subadquirente. En ei fondo, pues, no hace más que reproducir 
la protección que extrahipotecariamente tiene el subadquirente. No 
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obstante, aunque el subadquirente no reúna estas condiciones, el 
artículo 37, quizás invadiendo zonas, lo defiende, facilitando el 
plazo de prescripción, respecto de él, de la acción Pauliana. Esto, 
aparte de la protección provisoria, que implica el principio de le­
gitimación registra!, o sean los artículos 24, 82 y otros de la Ley. 
Esta última protección también actúa respecto del primer adqui­
rente inscrito, pues la atribuye a todo titular registra!, indepen­
diente de si es o no tercero inmune. 

En resumen.: el artículo 37 de la ley Hipotecaria se refiere a los 
subadquirentes y no a los primeros adquirentes, a los cuales consi­
dera como partes. 

Así lo entiende la jurisprudencia, la cual, según Morell, per­
siste en este punto, sin madura reflexión, en un error o ligereza, 
basada en una apariencia de verda-d. 

La misma exposición de motivos de la ley Hipotecaria presu­
pone que el tercero del artículo 37 es sólo el subadquirente o ad­
quirentes sucesivos cuando habla de proteger a los terceros posee­
dores que han adquirido legítimamente su derecho, o bien cuando 
recomienda la anotación de la demanda de rescisión antes de ha­
berse inscrito la enajenación, lo cual supone siempre que la protec­
ción se refiere al subadquirente, o sea al único tercero. 

Nosotros entendemos: que los terceros del artículo 37 sólo lo 
son los subadquirentes, y que la protección que la ley Hipotecaria 
les brinda es la misma que la procedente del Derecho civil, aparte 
del plazo de prescripción y de la que se deriva del artículo 24, etc. ; 
y que las condiciones que dicho artículo 37 exige para que el sub­
adquirente sea inatacable por la acción Pauliana son las mismas que 
establece el Der·echo romano y el Código civil y, en general, todas 
las legislaciones, aparte del requisito, íntimamente hipotecario, de 
la inscripción de la adquisición del subadquirente, y como segun­
da inscripción. 

Galindo y Escosura y, sobre todo, Morell, no lo entienden así. 
Consideran que hay una gran diferencia, en este último punto prin­
cipalmente, entre el Código y la ley Hipotecaria. 

RAMÓN M.a RocA SASTRE, 

H:,•glstrurlor de Id Pl!J¡.Hcdad 

(e oncluirá en el núm. e ro próximo.) 



El sistema hipotecario peninsular en el 
Marruecos español. Su eficacia para la 
movilización inmobiliaria en aquella zona 

El enunc_iado del tema ya se ve cuál es; pero 'Para que el siste­
ma hipotecario de la Península sea en nuestra Zona del Protecto­
rado marroquí medio o causa eficiente para lo apuntado, se preci­
sa su implantación allí. Porque el australiano inglés, conocido por 
el Acta Torrens y que es el que hoy rige, podrá ser, sí, un medio 
para la movilización a que me refiero, pero eficaz no. El insigne 
maestro de Derecho hipotecario don Jerónimo González, al referir­
se a este régimen en su interesante obra <•Sistemas hipotecarios)), 
dice con acierto que 11se evidencian en la incrustación acaso poco 
meditada de la anotación preventiva)), Y acaso también poco me­
ditada, dice el que suscribe, en lo que se refiere a otros particula­
res de ese sistema. Porque en mi modesto entender, adolece de al­
gunos defectos y algunas anomalías también susceptibles de dar lu­
gar. Respeto las razones gue hubiera para adoptarlo en nuestra 
zona marroquí y a raíz de nuestro protectorado en aquel territorio. 
Pero hoy y al cabo de mús de veinte afias de la acción de España 
en i\'Tarruecos, entiendo que puede ser sustituído muy bien el men­
cionado sistema por el hipotecario peni.risular. 

Y a este efecto me voy a referir ahora, y sin perjuicio de que 
más adelante vuelva a ocuparme de un <Decreto de la Presidencia 
del Con~ejo de Ministros de 14 de Noviembre de 1934, por el que 
se modificó la organización del servicio de Intervenciones en la 
Zona de Protectorado español en 1vlarruecos, y en el que se dice 
textualmente al comienzo de su preámbulo: ((En la primera etapa 
de ·prott><:torado de España en Marruecos, y atendiendo a circuns-
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tancias de aquella época, se dispuso que en las ciudades de la Zona 
asumieran los Cónsules, con carácter exclusivo, la función de In­
terventores locales.)) Así que ahora, y en virtud de esa disposición 
presidencia],· han dejado ya los Cónsules de tener aquellas funcio­
nes para pasar a los Interventores. Pues bien : si atendiendo igual­
mente a circunstancias de aquella época se estableció en Marruecos 
el sistema hipotecario que hoy rige, y el que a mi juicio fué tomado 
de lo de Túnez, en las actuales, y dada la escasa eficacia de su resul­
tado, sustitúyasele por el hipotecario de la Península a que me 
refiero. 

Pero es que, además, hay una razón de orden legal internacio­
nal que así lo exige. Y con esto aludo al artículo 24 del Tratado 
francoespañol de 27 de Noviembre de 1912, y que textualmente dice 
que «las organizaciones ju.diciales en cada una de las Zonas de Pro­
tectorado ha de inspirarse en la legislación propia de ca.da país 
protectorn. Y por lo que se refiere a lo ·civil y procesal, y a lo mer­
cantil y penal, así es. Porque, salvo ligeras diferencias, el Código 
de Obligaciones y Contratos de la Zona es ni más ni menos que el 
libro cuarto del Código civil peninsular. Los Códigos de procedi­
miento civil y criminal son también, ni más ni menos, que las leyes 
procesales civil y criminal de la Península. Y lo propio he de decir 
en cuanto a los Códigos mercantil y penal. Pero, en cambio, el 
Dahir de 1.0 de Junio de 1914, que creó el Registro de inmuebles 
en la Zona, no se inspiró en la ley Hipotecaria peninsular, sino que 
viene a ser una reproducción, puesto que parece que lo ha plagiado 
del Dahir de la zona francesa sobre ((l'inmatriculation des inmeu­
bleS>> de 12 de Agosto de 1913, {lisposición jalifiana sancionada por 
el Residente general francés en 30 de dicho mes. 

Pues bien : si tanto la legislación sustantiva como la adjetiva 
que rigen actualmente en nuestra Zona están inspiradas, como antes 
digo, en el artículo del Tratado que cito, ¿por qué razón no ha 
de estarlo también la hipotecaria que tan consustancial es con aqué­
llas, y especialmente con la procesal civil? ¿Por qué ese Dahir de 
r .0 ·de Junio de 1914 no ha sido, por tanto, una reproducción de la 
ley Hipotecaria de la Península, y no de ese Dahir de la Zona fran­
cesa, que para nada interesa en la nuestra? •Es principio jurídico ad­
mitido por la jurisprudencia de que ubi eadem juris disposit,.io esse 
debet. Es decir, que donde hay igual razón debe existir igual dis-
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posición. Y no sé por qué razón no ha tenido lugar la aplicación de 
ese principio al caso de que me estoy ocupando. En el sentido de 
implantar, como digo, en nuestra Zona marroquí la legislación 
hipotecaria propia del país protector, como se hizo con esas otras. 
Y no dejar, además, en esa parte incumplido ese Tratado. 

Además, la disposición transitoria primera del Dahir de 19r4 
a que me vengo refiriendo dice textualmente que, uinterinamente 
y hasta que otra cosa no se ordene, desempei'iará las funciones de 
Registrador en cada uno de Jos Registros establecidos por este Dahir 
el Juez de Paz del territorio o distrito a que aquél corresponda)). Y 
al cabo de los años que allí llevamos de protectorado, es, en mi mo­
desto parecer, tiempo ya más que sobrado para que esa interinidad 
hubiese cesado. Y de que esa acumulación de funciones en un mis­
mo funcionario al ordenarse otra cosa se hubiera acabado. 

Pero hay todavía más. Se encomienda por ese repetido Dahir el 
Registro de inmuebles a funcionarios denominados Registradores 
de la Propiedad, bajo la inmediata dependencia del Presidente de 
la Audiencia de Tetuán. Unica territorial de la Zona. Es decir, lo 
mismo que se consigna en la ley Hipotecaria de la Península en 
cuanto a los Registradores d·e carrera; pero es que los de la Zona 
ni lo son ni han ingresdJo, por tanto, en ei Cuerpo por oposición. 
Y no se explica racionalmente que aun en el régimen inmobiliario 
actual de J'viarruecos, y habiendo en la Zona funcionarios judiciales 
de la carrera judicwl y fiscal de la Península, no estén servidos 
aquellos Registros de inmuebles por funcionarios del Cuerpo de 
Registradores de la Propiedad peninsular, como lo están los dos 
Registro de Ceuta y MeJilla en aquellas dos plazas de soberanía. 
Y todavía tenemos más. En casos de vacante del Registro de la Pro­
piedad de Santa Isabel, de Fernando Poo, se invita en primer tér­
mino para proveerlo a los Registradores de la Península, y en caso 
de no existir solicitantes de aquella clase, es cuando se provee <:n 
un Abogado, extraño desde luego al Cuerpo. Luego no vemos la 
razón, el porqué no se haya de hacer igual con Jos Registros de 
inmuebles de la Zona, aun con el sistema actu;:;l de aquel territorio, 
y a buen seguro que las vacantes quedarían siempre cubiertas t>n 
-Registradores del Cuerpo. Y repito lo que antes digo : a igual ra­
zón, igual derecho. 

En países sujetos al régimen del Acta Torrens, como dice un 
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ilustrado comentarista de la ley Hipotecaria, como lo son Australia, 
Victoria, Quenslandia, Túnez, el Registro territorial está situado 
en la cabeza de la colonia y es único en cada una, porque en países 
nuevos de colonización sólo existe la gran propiedad y las transac­
ciones son poco frecuentes y muy importantes, por lo cual las mo­
lestias y gastos de viaje al centro de las operaciones registrables son 
escasas con relación al capital que .representa la inmatriculación. 
Pero es que, actualmente, en iVIarruecos no existe eso, porque con 
la extraor<;linaria facilidad de comunicaciones y la diversidad de 
éstas, los variados medios también de locomoción que hay aJií, 
puede decirse que son muy escasos los puntos de la Zona que pue­
dan estar alejados de la capitalidad de los Registros de inmuebles. 
Y por esa misma razón las operaciones registrables no pueden ser 
hoy escasas, como pudieran haberlo sido en los comienzos de nues­
tro Protectorado. Pues en la Zona oriental, lo mismo que en la oc­
cidental, existe una red de carreteras extensa y en una y otra tiende 
eso de día en día a mejorar. Y las transacciones hoy son bastante 
frecuentes. 

Es decir, que las razones que por aquel entonces, en los comien­
zos del protectorado, hubiera para la implantación del actual régi­
men inmobiliario, hoy ya no se dan. 

Pero es que, además, las ventajas del sistema hipotecario pen­
insular a que me vengo refiriendo en relación con el actual son prin­
cipalmente estas dos, en lo que se refiere a los títulos registrables: 
economía de tiempo y de dinero. En efecto, cualquier inscripción 
que se haga en el Registro dei'Dahir hasta la entrega del certificado 
de inscripción al peticionario de ésta, se invierte en ello un largo 
tiempo y representa generalmente un largo gasto. Y a estos efectos 
y con ocasión de mi ejercicio de Letrado en la Zona, decíame en una 
ocasión un marroquí al evacuarle yo una consulta que me había 
formulado sobre el modo de titular una parcela de terreno e inscri­
birla en el Registro de inmuebles, que todo lo que yo le decía pa­
recerle ccmuy bueno y muy seguron, pero que en eJio retardarse mu­
chon y, además. recostarle muchon, y que el terreno ccno valer tanto». 
Esas fueron sus palabras y. efectivamente, tenía razón el moro aquel. 
Porque la realidad es ésa. Ya que dado el contexto de los artículos 
14 al 16, ambos inclusive, del mencionado Dahir, vienen a ser cinco 

o seis meses, o a Yeces algo más, el tiempo que se invierte en cfec-



EL SISTEMA HIPOTECARIO EN MARRUECOS 531 

tuar cualquier operación en el Registro del Dahir, hasta que se en­
trega al peticionario el certificado de inscripción aludido. Y eso 
contando con que en ese tiempo no se formulen reclamaciones, por­
que si las hay pasa el expediente al Juzgado. Y luego hay que es­
perar y atenerse a la resolución que recaiga. 

'Esto en cuanto al tiempo, y en cuanto al gasto, todos los que 
haya de hacer cualquier peticionario de inscripción con arreglo al 
artículo 16 del citado Dahir son bastante mayores que los que hu­
bieran de verificarse sin necesidad de esos deslindes y de esas otras 
operacion~s, a mi juicio, innecesarias y a que se refiere ese pre­
cepto. 

Porque en las inscripciones que se practican en los Registros de 
España y conforme a la ley Hipotecaria de la Península no tiene Ju­
gar nada de lo expuesto. Porque, salvo las inscripciones de intorma­
ciones de dominio, en que forzosamente hay que cumplir el requi­
sito de los ciento ochenta días de publicación en todo ese tiempo de 
tres edictos, t.:n todas las demás inscripciones, sean de la clase que 
quieran, no se invierten en ellas más de los quince días o de lo<; 
treinta, en su caso. Y a veces se despacha el título completo en dos 
o tres días. Y como en la Pení'nsula, A<iem:-ís, no JO'Xi<;ten esas opera­
ciones de deslinde, ·el Registrador no tiene ·que asistir a ellas ni des­
plazarse, por tanto, de la capitalidad del Registro. Lo que supone, 
como antes he dicho, una economía ·de tiempo y de gastos. Y aparte 
de esto, en los Registros de la Zona, cu<Jn·do hay una reclamación 
contra la inscripción que va a efectuarse, pasa en todos los casos el 
expediente al Juzgado; pero en los peninsulares, no, salvo en do~ 
casos. Que lo son los de titulación supletoria. en las mscripciones 
de dominio y en las posesorias. 

Y si fuera una realidad positiva la implantación en la Zona del 
sistema hipotecario que procbmo, la gran masa de propiedad pri­
vada o umelkll ·que allí existe y que se encuentra inmovilizada, su 
movilización e inscripción seguro estoy de que habría de imponerse 
por sí sola. Porque al rnu~ulmán marroquí, lo mismo que al español 
residente en Marruecos, le interesa muy poco el mayor o menor va­
lor jurídico o hipotecario que la inscripción pueda tener en el Re­
gistro del Dahir, pero sí la celeridad y economía en las operaciones 
registrables. Y esto lo tiene con el hipotecario peninsular a que me 
vengo refiriendo. 
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Y, además, con ello sería un hecho positivo también la movili­
zación del crédito territorial entre los marroquíes. Porque, como no 
existe prohibición expresa en cuanto a la hipoteca en el derecho co­
ránico, desde el momento en que se fuese armonizando los títulos 
de propiedad musulmanes con los del derecho po3iti·10 español, el 
contrato de hipoteca y su libre acceso al Registro habría de tomar 
seguramente carta de naturaleza entre Jos indígenas, generalizán­
dose en extremo, porque habrían de ver aquéllos sus ventajas evi­
dentes y lo preferirían con toda seguridad a ese contrato pignora­
ticio sobre inmuebles (ya que en derecho musulmán la prenda lo 
mismo se constituye sobre muebles que sobre inmuebles) y conoci­
do en el derecho coránico con el nombre de bea u el-ikala. Ya que 
con la hipoteca no tiene lugar ese desplazamiento en la posesión del 
inmueble que se da en el mencionado contrato. 

La constitución de hipoteca, claro es, requiere título inscrito y 
son varios los que en derecho musulmán pueden servir para aque­
lla finalidad. Porque sentada la existencia de la propiedad particu­
lar en Marruecos, son diversos los modos de adquirirla. Aunque 
los fundamentales y originarios, según la doctrina malekita, son la 
<~Concesión del Soberano)) o la <<vivificación n de tierras muertas con­
sideradas como res nullíus. Del primero no hemos de ocuparnos 
porque, después de la instauración de los Protectorados, la conce­
sión de los Sultanes no tiene hoy la mayor importancia, y por ello 
y por no dar más extensión a este traba jo, no he de referirme aquí 
a las tierras Harim (de desahogo de las fincas de las colonizacio­
nes) ni de las Rima (terrenos acotados por el Sultán para fines 
de guerra santa y análogos). Ni de las tierras anua (ocupación 
violenta) ni las solh (de capitulación). 

Pero si la vivificaciún (ihdá) y del istúmar el molk. La doc­
trina del rito malekita en cuanto a la posesión ad.mite el principio 
de que una posesión efectiva de un año (o de diez meses solamente, 
según algunos autores musulmanes) pacífica, pública y a título de 
propietario, es suficiente para que los que tengan conocimiento 
puedan deponer ante un acta de ccaduln que el requirente es propie­
tario. Por ello, el que ha vivificado un terreno muerto (miict), 
considerado como nullíus y haciéndole tomar el carácter de· pro­
piedad privada y teniéndolo ocupado en posesión más de un año, 
y ·después de haber hecho en el mismo lo que el derecho coránico 
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exige para la vivificación (descubrimiento de un manantial, labores 
agrícolas, etc.), tendrá el derecho de legalizarlo para que pueda sur­
tir efectos jurídicos ante un acta de adJel '(singular de adul). Ahora 
que en Marruecos no se aplica lo de Turquía en cuanto a los con­
cesionarios de terrenos baldíos (mevát) o nullíus, de que cuan­
do dejan ele cultivarlos por tres años podrán ser adjudicados a otra 
persona que lo solicite. 

Y lo mismo que de la vivificación hemos de decir del istimrar el 

molk, que es también un acta por la que se acredita la continuación, 
la permanencia en la propiedad por un cierto nt'lmero de ai'ios; por 
lo regular más de diez. 

Y lo propio he de decir también de las mulkias, esos títulos 
supletorios musulmanes que tanto se asemejan a las informaciones 
posesorias peninsulares. Sobre todo las mulkías la-jifa. Porque 
las hay de dos clases: las adelia, que son las autorizadas por dos 
adtd (notarios musulmanes) y homologadas por el Cadí, y las 
la-fija, que son las hechas ante doce testigos populares y homolo­
gadas también por el Cadí. Y tanto las unas como las otras son 
actas de notoriedad de la posesión de un terreno. 

Y a todos estos títulos del derecho marroquí malekita y que pue­
den tener acceso a los Registros de inmuebles de la Zona, entiendo 
se les puede dotar de un mayor valor jurídico que el que hoy tienen. 
Aumentando la eficacia jurídica de las mulkfas, y sin que con ello 
pudiera rozarse en lo más mínimo la validez exclusiva de la pose­
sión enfrente de la propiedad. Y someter también a todos estos tí­
tulos a que acabo de referirme al impuesto del tertib (lo mismo que 
en las informaciones posesorias que regula la ley Hipotecaria pen­
insular se exige que el que las solicite pague la contribución _a 
título de duei'ío). Contribución creada, según algunos, por el Acta 
de Algeciras, siendo así que fué puesta en vigor por aquella Confe­
rencia, ya que ese impuesto fué reglamentado con mucha anterio­
ridad al Acta citada, en 30 de Marzo de 1881, que es cuando reci­
bió el nombre de tcrtib (reglamento) y que sustituyó a los antiguos 
impuestos religiosos del Aclwr y Zekkat. Y exigir también á esos 
testigos populares de las mulkías /a-fifa, la condición de vecinos 
del punto en que radique el inmueble de que se trate. Y que depu­
sieran con juramento ante el Cadí, porque dado el valor ,jurídico-
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religioso del juramento en el derecho coránico, al exigírseles sería 
la mejor garantía de lo que depusieran. 

Y aparte de los apuntados, hay otros títulos en el derecho mu­
sulmán como adquisitivos de la propiedad, en el país marroquí, 
como lo son: por herencia (suert), por cesión (lihaba), por permuta 
(mohauala). Pero estos tres modos suponen la existencia de un de­
recho ya creado, y en ellos y para su validez se ha de hacer constar 
la existencia de ese derecho. 

En resumen: sin perjuicio del Dahir de 1. 0 de Junio de 1914, a 
que reiteradamente me he referido, y de otras disposiciones en la 
Zona, complementarias y concordantes con el mismo, es lo cierto 
que lo verdaderamente fundamental en cuanto al régimen de la pro­
piedad en la Zona espai'íol.a de Marruecos es la Circular del Gran 
Visir de I.0 de Noviembre de 1912, dirigida a los Gobernadores, 
Caídes y Cadíes, que fué dictada con anterioridad al régimen de 
Protectorado y que clasifica los bienes inmuebles en inalienables y 
alienables, comprendiéndose entre los primeros las propied~es 
majzen, habús y CICOiectivasn, bosques, terrenos, guich, tie­
rras muertas, minerales y bienes de los desaparecidos y muertos 
sin herederos que revierten al Bit el Mal, y los segundos la propie­
dad particular o melk, no incluída en la clasificación precedente. 

Y muy anterior a esa Circular está la Carta Cherifiana del Sul­
tán Muley el Hassan de 25 de Abril de r895 (fin del mes musulmán 
de Chaual de 1312), cuando por aquel entonces el régimen inmobi­
liario eran tan incipiente en Marruecos y lo que se refería a la pro­
piedad tan abusivo, y que es lo que determinó a aquel Soberano mo­
grebino a dirigirse por medio de esa orden a los Gobernadores, a los 
Comisarios de Aduanas, a los Cadíes y a los Amín el Mustafad pa­
ra que inscribiesen en un Registro del Estado los bienes majzen tal 
y como se encontrasen en el momento de la citada orden cherifiana. 
Y este Registro territorial vino a ser en Marruecos una especie de 
catastro de los mencionados bienes majzen y fué instalado en el 
despacho de las Aduanas. 

Pues bien, con estas disposiciones jalifianas y de las de la legis­
lación del Protectorado y que regulan en nuestra Zona marroquí 
el régimen inmobiliario, con que se llevasen a efecto dándolas el 
debido e íntegro cumplimiento, y la regulación además de las Ten­
fida bel-lntifa, habría de desaparecer, a buen seguro, ese deficien-
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tí si m o des! i nde de la propiedad en el territorio marroquí y los legí­
timos titulares de aquélla no habrían de correr ningún evento en 
las transmisiones que efectuasen. Porque ya lo dije en otra ocasión: 
sin estar bien delimitadas y definidas las diversas clases de propie­
dades existentes en Marruecos, no habrá colonización posible. Y, 
además, con la implantación en la Zona del sistema hipotecario que 
proclamo, habría de salir la gran masa de propiedad que allí hay 
de ese estado de encogimiento en que hoy está postrada. Y despe­
jarse también esa situación confusa y a veces antijurídica en que 
está colocada. 

Y con el régimen a que me vengo refiriendo podrían ser esta­
blecidos muy bien en aquella Zona marroquí establecimientos ban­
carios, o agrícolas o hipotecarios. Para que facilitasen sus caudales 
al labrador indígena o al español residente allí. Porque la falta de 
capital lleva indudablemente la falta de cultivo. Y porque si faltan 
capitales a la tierra es porque no han procurado las leyes rodear de 
garantía al dinero que a la tierra se dedi·que. Pero que todo esto 
puede procurarse en Marruecos para hacer producir a la tierra, 
y procurando asimismo que su desarrollo y desenvolvimiento no en­
cuentre dificultades de ningún género. Y con esto y admitiendo en 
oc-nc R"-lnrnc r-11a. n11.rl;t:~~r-::.n rr-P~rcP t:tnlAc nnc::;:u;:nrfnc: nr,:llc;;:t~nrln ~ 1~ 
~u~u u~ .. ~~u '1~~ t'~~·~·~•• ~·~~·~~ .-•~·~~ t'~~~~~··~~, t'·-~·-··-~ - ·-
pequeña propiedad, simplificando los expedientes, suprimiendo mu­
chos gastos accesorios y economía también de gastos y de tiempo 
en el procedimiento para hacer efectivos los créditos hipotecarios, 
seguro estoy de que los hechos, una vez que en Marruecos fuese 
una realidad todo esto, habrían de ser más elocuentes que los ra­
zonamientos. 

Otra cuestión. He ·dicho antes, al referirme al Decreto de 14 de 
Noviembre de 1934 y por el que se concede a los Interventores ac­
tuales las funciones propias de, su cargo y que antes tenían los Cón­
sules, que me ocuparía nuevamente de esa disposición, como paso 
a hacerlo. Para decir que, no obstante lo justificado de aquélla, ha 
debido, en mi entender, ser más amplia. En el sentido de que lo 
mismo que ha hecho con esas funciones interventoras y que hoy 
concede a los que verdaderamente deben ostentarlas, ha debido 
hacer igual con las notariales ·que todavía tienen los citados 
funcionarios consulares. Y lo mismo que para ello ha sido derogada 
en ese sentido la Real orden de 27 de Febrero de 1913, hágase lo 
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propio con el Dahir de 6 de Junio de I914, por el que se concedió 
a los Cónsules españoles en Marruecos, después de nuestro Protec­
torado, las ,funciones consulares. Y después de ese Dahir, por otro 
de 3 de Febrero de 19IS Se otorgaron también facultades notaria­
les al Secretario del Juzgado de primera instancia de Nador; pero 
al ser nombrado allí un Interventor y recaer ese nombramiento en 
un funcionario de la carrera consular española, ,se derogó aquel 
Dahir por otro de IO de Diciembre de 1919, y por el que se enco­
mendó al 1 nterventor local el ejercicio de las funciones notariales. 
Y al cesar en el cargo el funcionario consular indicado &e otorgan de 
nuevo dichas funciones al s~cretario del Juzgado por un Dahir de 
23 del mes musulmán de Yumac!a el-úuel de I346, correspondiente 
o! cristiano de I9 de Noviembre de 1927. 

Respeto, desde luego, los Tratados, pero sin que por ello llegue a 
explicarme la existencia de Cónsules en un país de Protectorado. 
Por ser estos funcionarios agentes administrativos y comerciales de 
un Estado en territorio de otro. Y no creemos que el país protegido 
pueda tenerse como extranjero en cuanto a la nación protectora. Y 
buena prueba de esto es lo que ocurre en la Zona francesa de Ma­
rruecos, en donde no hay funcionarios consulares, siendo allí los 
Interventores actuales los que asumen y los que tienen las fun­
ciones todas de los antiguos Cónsules, lo mismo las de los m.issi que 
las de los electi. Ignoro las razones que haya habido para que en 
nuestra zona no ocurra lo propio, en donde hay funcionarios espa­
ñoles de otros ramos de la Administración peninsular, lo que evi­
dencia que no se considera aquel territorio como extranjero, como lo 
era antes de nuestro Protectorado, y entonces sí tenía razón de ser 
allí la existencia de los Cónsules. 

Por ello entiendo, a mi modesto parecer, que por lo que se re­
fiere a lo notarial, deben ser derogadas todas es.:.¡s disposiciones 
a que acabo de referirme, desapareciendo esa mixtificación de fun­
cionarios, por así decirlo, en quienes ha estado depositada la fe pú­
blica, y ahora de nuevo en los consulares, dictándose en su caso 
una terminante disposición por la que se otorguen las dichas fun­
ciones notariales a los que real y ,·erdaderamente deben tenerlas, 
a los Notarios de carrera, a los funcionarios del Cuerpo Notarial de 
la Península. Y de ese modo podrían ser creadas muy bien en la 
Zona las Notarías de Tetuán y ele Larache en la occidental, y la de 
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Nador en la oriental. Y esto sin perjuicio de las que por razón de 
conveniencia del servicio se estimara oportuno el demarcar. 

Por las razones apuntadas, he de permitirme el hacer desde es­
tas columnas un llamamiento a la Presidencia del Consejo de Mi­
nistros (de donde dependen las potestades de la Administración en 
la Zona) y al Ministerio de Justicia y Dirección de los Registros, en 
su caso, para que examinándose por los justificados titulares de 
aquellos organismos, detenidamente y con meditación escrutado­
ra, el problema que planteo y al que me vengo refiriendo, pueda 
convertirse en breve en una regla ,jurídica de aplicación en la Zona. 
Y también he de dirigirme en igual sentido a los Colegios Ofici'al 
de Registradores y a los Notariales, por si lo estimasen oportuno, 
puedan recoger y secundar todo cuanto aquí digo. 

Porque la ocasión no puede ser, a mi juicio, ni más propicia ni 
más significativa. Sobre todo después de la publicación del Dahir 
de 20 de Enero del año actual, y por el que se reglamenta la 
administración y enajenación de bienes de las colectividades in­
dígenas. Y con anterioridad a la mencionada disposición, por un 
Dahir de 27 de Marzo de 1922, se ordenó que «teniendo en cuenta 
la necesidad de implantar un régimen definitivo para la propiedad 
inmueble, se formara una Comisión compuesta del Ministro de Jus­
ticia· jalifiano, en calidad de Presidente; del Secretario general, 
del Delegado de asuntos indígenas, del Presidente de la Audiencia 
y del sustituto del Representante del •Ministerio público, con di­
cho objetan. 

No sabemos si la Comisión a que se refiere esa disposición ja­
lifiana habrá cumplido ya su importante cometido, pero lo cierto 
es que, como dejo dicho y como dice también con acierto el señor 
López Oliván, debe dictarse una legislación oportuna y de la 
que hoy se carece, aplicable a los bienes inmuebles inscritos en Ma­
rruecos (pero que yo la extendería también a los no inscritos), y 
que por el hecho de su inscripción quedan sustraídos a la ,jurisdic­
ción del Xaráa, es decir, a los usos y leyes indígenas. Conforme en 
ello, y cualquier disposición que en ese sentido se dicte, y especial­
mente después de implantado en la Zona el régimen hipotecario 
peninsular que proclamo, y bien definidas y delimitadas las varias 
clases de propiedades allí existentes, habría de ser muy bien aco­
gido en aquel territorio, y sin que suscitase el menor recelo para 
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Jos musulmanes-marroquíes. Como no lo suscitó tampoco el Dahir 
de 4 ·de Octubre ·de 1930, sobre la condición jurídica de los inmue­
bles en la Zona, y por el que cualquier finca que aparezca inscrita 
en el Registro inmobiliario, y en caso de litigio y sea cualquiera la 
nacionalidad del litigante, queda sustraído el asunto, por el mero 
hecho de la inscripción del inmueble en el citado Registro, a la ju­
risdicción xeránica, para conocer los Tribunales del Protectorado. 

El Mariscal Lyautey, a raíz de la instauración del Protectorado 
francés en Marruecos, decía que las relaciones con los indígenas 
habrían de mantenerse con la mano y la espa·da. Y por lo que 
afecta a la Zona nuestra y después de los muchos años de protec­
torado que en aquélla llevamos, y terminada allí desde hace varios 
la acción militar con la pacificación de aquel territorio, merced 
al ardimiento y disciplina de nuestras tropas, cúbrase ahora con la 
mano en actuación civil tranquila y pacífica, realizando labor efi­
caz y útil, el surco que ·con anterioridad a la ocupación fuera abier­
to con la espada. 

Y que por las actuales personalidades de la Zona, y por lo que 
me consta sienten y conocen el problema de la propiedad marroquí, 
así puede hacerse. Como lo son: el Alto Comisario, Sr. Rico Ave­
llo, que por las atinadas declaraciones que en ocasiones diversas ha 
hecho a la Prensa, revela estar muy orientado en la materia. El 
Secretario general e ilustrado ex Presidentte de la Audiencia de 
Tetuán, Sr. De la Plaza, que por sus varios años de permanencia 
en la capital del Protectorado, es también muy conocedor del pro­
blema mencionado. El Delegado de Asuntos indígenas, pundono­
roso General Capaz, que, aparte de su bizarría como militar, está 
muy versado en la psicología del indígena y en los problemas rela­
cionados con el ·país marroquí. Y esto aparte de otros valores posi­
tivos que existen también en Marruecos y que colaboran con 
aquéllos. 

Antes de terminar. En un número del periódico La Gace·ta de 
Africa del 21 de Junio de 1934, decía yo en un artículo allí inserto, 
al ocuparme de la Academia de Arabe y Bereber de Tetuán, que 
más bien que este nombre debiera ostentar el de Instituto o Cen­
tro de Estudios marroquí-es, por darse, además del árabe y bereber, 
otras disciplinas en aquella Academia. 

Y después en otro particular de ese mismo artículo decía tam-
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bién que siendo los Interventores y los Intérpretes a nuestro pare­
cer las dos columnas básicas de nuestro Protectorado, por el con­
tacto espiritual y material con el indígena que tienen que mantener 
aquéllos, por la complejidad de asuntos y de cuestiones que nece­
sariamente tienen que resolver, exíjase como requisito, como con­
dición sine qua non para los que aspiren a tales cargos, el cursar 
sus estudios árabes y esas otras disciplinas de que hemos hablado, 
en la Academia de Arabe y Bereber de Tetuán. 

Y el Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de rs 
de Febrero del año actual, y por el que se da una nueva reglamen­
tación a los servicios de la Alta Comisaría, dice textualmente en su 
preámbulo, al ocuparse del .particular que acabo de apuntar: ((así 
como crear, en sustitución de la actual Academia de Arabe y Be­
reber, un Centro de Estudios marroquíes para atender, entr·e otros 
fines, a la formación y perfeccionamiento del personal interventor 
y de intérpretes». Lo cual es, ni más ni menos, que a Jo que yo me 
refería en el mentado artículo. Y siendo evidentemente de una im­
portancia capital mayor la mutación de un régimen hipotecario que 
el cambio d~ nombre de un centro cultural, habría de ver ahora con 
satisfacción profunda que por otro <Decreto presidencial, como an-
..... __ ..J: _______ .J_ --- _____ :.J_ 1- -··- --- __ {' _____ !_ -1 _:_._ ____ L: __ 
u::, '\.llbVl _[JUCUd =t lt:LU);;IUV IV LfUC L.VJJ Jt:t<:JCIJL.Jd dl ::ti::>Lt:llld IIJ_l.JI.J-

tecariO de la Península he dejado precedentemente consignado. 

JUAN FRANCISCO MARINA ENCABO, 



Jurisprudencia de11~ríbuna1 
Supremo 

20. Arrendamiento.-Rescisión de a·rriendo por ruina de la cos¡z 
arrendada.-Concepto de la inhabitabilidad.-La inden~nización 
de daños y perjuicios exige la demostración acabada de que unos 
y otros se han prod1tcido.-Va/or de las sentencias del Tribu­
nal Supremo anteriores al Código civil. Sentencia de 7 de Fe­
brero de I935· 

Don C. interpuso demanda contra D." J., exponiendo que, ne­
cesitando el actor una bodega, recibió el ofrecimiento de la de­
mandada de construirle una si se comprometía a tenerla arrenda­
da por espacio de diez años, abonando determinada renta, como 
así se hizo; pero amenazando ruina uno de los muros, el arquitec­
to dictaminó que la ruina era inminente, por lo que era preciso 
proceder a desalojar la bodega y hacer obra, y no accediendo a ello 
la propietaria, la demandaba, exigiendo la resolución de las obli­
gaciones recíprocas, más la consiguiente indemnización. El ] uz­
gado no dió lugar a la rescisión del contrato ; pero admitiendo la 
reconvención, condenó al actor a la ejecución de determinadas obras 
y pago de cierta suma a la demandada. La Audiencia declaró, por 
su parte, resueltas las obligaciones recíprocas derivadas del con­
trato de arriendo, absolviendo a la demandada en cuanto a la con­
dena de daños y al actor de la reconvención. Contra los recursos 
interpuestos sostiene el Supremo: 

Considerando, en cuanto al recurso interpuesto por D." J. J., 



JURISPRUDENCIA DPL TRIRUNAL SUPREMO 54I 

que su primer motivo se funda conjuntamente en los números pri­
mero y segundo del artículo I .6g2 de la ley de Enjuiciamiento ci­
vil; y aunque se deje a un lado c¡ue del apuntamiento no aparece 
la cita del artículo r .556 del Código civil, en apoyo de la acción . 
ejercitada en la demanda, como, en armonía con las repetidas alu­
siones que en los hechos de aquélla hace el demandante a la in­
habilitación del edificio, expresamente construído por ·dicha seño­
ra para la instalación de la bodega y negocio de vinos de don C., y 
a tal fin arrendado por él, invoca el artículo r .558 del indicado Có­
digo, con aTreglo al último párrafo, del cual, en relación con el 
número primero del r ·554, sostiene la recurrente en el motivo que 
estimó en parte la demanda la sentencia recurrida, claro es que 
nunca existiría la supuesta violación del artículo 359 de la ley Pro­
cesal y consiguiente incongruencia del fallo impugnado, alegada 
por D.& J., que renunció en el acto de la vista, ni podía prospe­
rar, bajo este aspecto, el motivo primero de su recurso. 

Considerando que tampoco son estimables, a efectos del recur­
so, las pretendidas interpretación errónea y aplicación indebida 
del párrafo último del artículo r .588 del Código civil, que, al am­
paro del número primero del artículo r .692 de la ley Procesal, en 
el lllÍ.':.IIIU IJrÍmt!r motivo dei recurso señaia D.~ J., por haber sido 
acertadamente interpretado y aplicado por el Tribunal a qua di­
cho precepto en el fallo combatido, puesto que, si aun permane­
ciendo incólume la parte de la cosa arrendada, independiente de la 
que el arrendatario y su familia necesiten para su !habitación, pue­
de éste rescilidir el contrato de arriendo de un inmueble, atendi­
do el texto del último párrafo del artículo r .558 del Código civil, 
cuando la obra urgente de reparación a realizar para la conserva­
ción de su vivienda sea de tal naturaleza que la haga inhabitable. 
es decir, que impida al arrendatario y a su familia la normal rea­
lización de los fines y exigencias de la vida en el hogar, idéntico 
principio de derecho será preciso aplicar, por existir la misma ra­
zón al supuesto de hecho de ·que la referida obra afecte al edificio 
cerrado y cubierto, de igual naturaleza que aquella vivienda, des­
tinado a cobijar el ejercicio diario de una industria determinada, 
cuando la reparación urgente en él a realizar imposibilite el per­
fecto, absoluto y seguro disfrute del local en que aquélla ne.::e­
sariamente haya de desarrollarse; pues de referir de un modo ex-



542 JUI~ISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPHEMO 

elusivo el concepto de inhabilitación, contenido en el ültimo pá­
rrafo del artículo 1.558 ·del Código civil, a lo que constituya en una 
finca la morada del arrendatario y de su familia y no extenderlo 
a la numerosa variedad de situaciones que la fértil realidad pue­
de ofrecer, en orden al arrendamiento de locales urbanos, murados 
y techados, inservibles para viviendas privadas, pero adecuados 
para el ejercicio en ellos de determinadas actividades profesiona­
les artísticas, industriales o artesanas, quedarán aquéllas fuera de 
la economía del mencionado precepto legal, y carentes, por tanto, 
de norma Jurídica que les fuera aplicable, lo cual sería absurdo; 
y tanto más cuanto que, por ser los derechos dimanantes del con­
trato de arriendo para las partes de tracto sucesivo continuo y es­
tarse consumando éste en todos y cada uno de los instantes de 
su vigencia, b significación de la palabra inhabitable, asignada en 
el último párrafo del artículo 1.558 del Código civil al domici­
lio de un particular en relación con las personas que debieran ocu­
parle, cabe, sin violencia, aplicarla en su genuino sentido antes 
expuesto al caso de autos, ya que inhabitable ha de estimarse para 
el ejercicio de la industria vinícola, en gran escala montada por el 
señor L., el edificio a tal fin arrendado a D.a J. J., cuando por 
causas a esta señora en parte imputables. según afirmación de la 
sentencia recurrida, que no ataca en su recurso, sufrió aquella 
construcción menoscabos que ha!l impedido al arrendatario poder 
ejecutar, dentro del recinto del inmueble, no importa por qué lap­
so, pues para nada toma en cu~nta el factor tiempo el tercer pá­
rrafo del repetido artículo 1.558 del Código civil, las imprescin­
·dibles manipulaciones de caldos en una bodega conducente a la 
consecución del objeto perseguido con la instalación de la misma 
en el edificio arrendado, en el presente caso por el actor don C. L. a 
la demandada; la cual sei'íora no sólo estaba obligada a entregar 
la cosa arrendada en perfecto estado de solidez, conforme al con­
trato, sino de igual modo, y en virtud también de lo or·denado en 
el artículo r ·554 del Código civil, invocado en la demanda, a man­
tener al arrendatario en el goce pacífico del arrendamiento por todo 
el tiempo del contrato. 

Considerando que tampoco se dan en el fallo recurrido la su­
puesta violación del menciona.clo artículo 359 de la ley de Enjui­
ciamiento civil. ni la del r .558 del Código civil, en sus párrafos 
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primero y segundo, que D.• J. J. autoriza con la cita de los núme­
ros primero y segundo del artículo 1 .692 de la referida ley Proce­
sal ; no la primera, porque declarando resueltas la sentencia re­
currida las obligaciones recíprocas originadas por el contrato de 
arrendamiento celebrado entre el actor y la demandada, y disuel­
to, por tanto, el vínculo jurídico que creó entre los contratantes, 
al .estimarlo así el fallo impugnado, necesariamente dejó resuelta 
en sentido negativo, como lo hizo el Tribunal, absolviendo de la 
reconvención al demandante, la st.'Iplica ·que en ella formuló doña 
J. J. de que se condenase al Sr. L. a permitir la ejecución de las 
obras necesarias para impedir que continuasen la ruina de la bo­
dega, por cuanto su apreciación por la Sala sentenciadora hubie­
ra determinac)o una contradicción en su fallo, ya que presuponía 
con ello la subsistencia del contrato resuelto; y como a esta situa­
ción de hecho de la continuación del contrato, y no a la contra­
ria, declarada por la Sala en perfecta congruencia con la natura­
leza sinalagmática del mismo, proveen los dos. primeros p{trra­
fos del artículo 1 ·558 del Código civil, sobre la base, además, de 
que las obras de reparación urgente a realizar obedezcan a destro­
zos o menoscabos ocasionados en la finca arrendada por causas in­
dependientes de la actuación del duei1o de ella, contra lo que afir­
ma la sentencia combatida, claro es que la absolución del deman­
dante, en cuanto al indicado 'pedimento de la recom·ención acerca 
de dichas obras, no pudo violar los dos primeros párrafos del ar­
tículo 1.558 del Código civil, como en segundo lugar del motivo 
alega la recurrente, y que proceda desestimarle. 

Considerando que nuevamente en el tercero insiste la recurren­
te, bajo la rt.'Ibrica de los mismos números primero y segundo del 
artículo r .692 de la ley Rituaria, en señalar la incongruencia en 
el fallo impugnado, con infracción del artículo 359 de la citada ley 
de Enjuiciamiento civil, porque sobre la responsabilidad del arren­
datario en los deterioros sufridos por la finca arrendada y por los 
daños y perjuicios que origine su oposición a que se ejecuten las 
obras de reparación de aqu<':llos no hace la sentencia las declara­
ciones pedidas por la demandada en su reconvención ; pero como, 
al absolver de ella al demandante, dejó ñegativamente resueltas 
cuantas cuestiones se plantea ron en aquélla, y entre ellas las rela­
tivas a los pedimentos segundo y tercero de la reconvención, no 
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son de estimar las supuestas infracciones, cuyo concepto se omi­
te, de los artículos del Código civil, que anota la recurrente, y es, 
por tanto, indudable, que no puede prosperar en ninguno de los 
dos sentidos propuestos por D.n J. J. el motivo tercero de su re­
curso. 

Considerando que en los motivos primero y segundo del recur­
so interpuesto por don C. L., apoyados ambos en el número sép­
timo del artículo 1.692 de la ley de Enjuiciamiento civil, trata de 
combatir los errores de !hecho y de derecho, a su Juicio, cometidos 
en la apreciación de la prueba -por la Sala sentenciadora al atri­
buir como concausa de la ruina iniciada en la bodega -de que se 
trata la instalación en ella de los ocho conos que realizó dicho re­
currente ; pero como el fallo combatido, lejos de contener pro­
nunciamiento declaratorio de ningún género de responsabilidad 
para el Sr. L. por consecuencia de la indicada apreciación, estima 
en lo principal su demanda, adviértese desde luego que el recu­
rrente no impugna en los motivos primero y segundo de su re­
curso el fallo ·diCtado por la Audiencia de S., sino que intenta 
destruir .una afirmación contenida en el considerando segundo 
de su sentencia, sin trascendencia en aquél ; y como, según rei­
terada doctrina de jurisprudencia de este .Tribunal, el recurso de 
casación no procede contra los fundamentos ·de la sentencia que 
no constituyan premisa obligada del fallo, sino contra éste mismo, 
impónese desestimar los dos mencionados motivos del recurso. 

Considerando que con la cita del número primero del artícu­
lo 1 .692 de la ley Procesal señala el recurrente en el tercer motivo 
la aplicación indebida, por interpretación errónea del artícu­
lo r .556 ·del Código civil, en relación con el r. 124 y de los r ·558, 
1 ·554 y r .555, en relación con las obligaciones de la arrendada ; 
mas aun en el supuesto de que el Sr. L. invocase en su demanda 
aquellos dos primeros preceptos y hubiese también indicado con­
cretamente el número del artículo 1 ·554 del Código civil, cuya apli­
cación abonc.se la pretensión deducida en su primero y principal 
pedimento, es lo cierto que, estimé!.do éste por el fallo recurrido, al 
declarar resueltas las oblíga-ciones recíprocas originadas por el con­
trato de arrendamiento entre actor y demandada, claro es que, si 
por haber interpretado y aplica•clo la s~lla sentenciadora los pre­
ceptos referidos. de conformidad con el criterio sustentado respecto 
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de ello por el Sr. L. en su demanda para fundamentar la expre­
sada solicitud suya, prevaleció ésta en el fallo, notorio es también 
que no puede a posteriori, y en contradicción consigo mismo, ale­
gar supuestas infracciones de unos preceptos legales, merced a los 
que el fallo recurrido no sólo no le causó agravio alguno, sino que 
ha reconocido la raz"ón que le asistía para formular la esencial pre­
tensión que dedujo en su demanda, y que ello impide la estima­
ción del motivo tercero del recurso, así como tampoco cabe apre­
ciar el cuarto, en el que nuevamente, al amparo del número pri­
mero del artículo r .692 de la ley Rituaria, denuncia la inadecuada 
aplicación del artículo 1 ·555 del Código civil, en el anterior mo­
tivo también consignado, puesto que el fallo recurrido no con­
tiene declaración alguna relacionada con el uso que de la cosa 
arrendada hiciera el demandante, ni éste la interesó en su de­
manda. 

Considerando que el· motivo quinto, basado en el número pri­
mero del artículo 1.692 de la ley Rituaria, se funda en que la sen­
tencia recurrida no hizo aplicación de lo dispuesto en los ~rtícu­

los r. 101 y 1. ro6 del Código civil ; mas si bien es cierto que estos 
preceptos ordenan, en cuanto a indemnización de daños y perjui­
rios1 !o que el recurr~ntc indica r<:iteraJa doctrina de jurispruden­
cia de esta Sala ha establecido que la recta aplicación de tales dis­
posÍ!Ciones !presupone la demostración acabada de que unos y 
otros se produjeron; y como esta afirmación de hecho correspon­
de a la libre apreciación del Tribunal sentenciador, y, por conse­
cuencia de la realizada por la Au·diencia de S. de las pruebas 
practicadas en el pleito, asevera ·que no es posible estimar proba­
da la existencia de los daños y perjuicios que el demandante re­
clama, indudable es que no existe en el fallo r·ecurrido la preten­
dida infracción de los referidos preceptos del Código civil, y que, 
por ello, debe desestimarse el motivo quinto del recurso; e igual­
mente el sexto, pues aun cuando en él; y al amparo del número 
séptimo del artículo r .692 de la ley Procesal, trata de combatir el 
recurrente la indicada afirmación de hecho del Tribunal a quo, es 
lo cierto que el contrato d~ arrendamiento entre las partes, de fe­
cha anterior a la •que en los supuestos daños y perjuicios debie­
ron producirse, aun reconocido por ambos contratantes, no puede 
demostrar la existencia de aquéllos; y los recibos y cantidades sa-

-~:; 
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tisfechas por el demandante por fabricación y alquiler de bocoyes, 
ni la certificación del Jefe de la Aduana de H. relativa a la impor­
tación de los mismos, ni la testifical reconoc.iendo documentos 
privados, no tiene, a efecto de la casación, el concepto de documen­
tos o ·actos auténticos eficaces para demostrar con la evidencia que 
el número séptimo del mtículo I.6gz de la ley de Enjuiciamiento 
civil exige, en supuesto error de :hecho en el motivo sexto alegado. 

Considerando que de igual modo es manifiesta la improceden­
cia del motivo séptimo del recurso, basado en el número prime­
ro del artículo I.6gz de la ley de Enjuiciamiento civil, por no apli­
cación de los artículos 360 y 928 de la misma ley Procesal, según 
el recurrente, puesto que, descartado el último de dichos precep­
i:OS, que, por referirse al trámite para la ejecución de sentencia, no 
cabía aplicar durante la sustanciación del juicio, ni pudo infrin­
girlo, por tanto, la sentencia recurrida. 'a debida aplicación de 
aquel otro presupone, como su texto indica, que el fallo recurrido 
condene al abono de daños y perjuicios, por ser este pronuncia­
miento el antecedente indispensable para poder fijar las bases de 
su regulación; y puesto ·que en el caso de autos el recaído en el 
pleito absuelve de la demanda a la demandada, en cuanto a la in­
·demnizaciór. de los daños y perjuicios pedida por el actor, noto­
rio es que no tuvo que aplicar el artículo 360 de la ley de Enjuicia­
mitnto la sentencia combatida, aunque lo hubiese interesado así 
el actor, y que al proceder de este modo no incurrió en la supues­
ta infracción del mismo, propuesta en el motivo que examinamos. 

Considerando que el octavo y último del recurso, formulado al 
amparo del nümero primero del artículo I .692 de la ley Rituaria, 
señala la infracción del principio jurídico que se dice contenido 
en una sentencia de este Supremo Tribunal de fecha IS de Octubre 
de 1871, y aplicable al caso controvertido, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 6.0 del Código civil, por atribuir al Sr. L. la senten­
cia impugnnda causa o co;1Causa de la ruina del inmueble, por no 
destinarlo al uso normal de la cosa arrendada; pero aparte de que 
este extremo fué ya objeto de alegación y examen en el motivo 
primero del recurso, que no prevalece en esta sentencia, para que, 
como .principio jurídico, invocable en casación, hubiera de apre­
ciarse el ·que aduce el Sr. L. en este otro motivo, sería preciso que 
en tal concepto estuviese sancionado como doctrina legal por re-
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petidas sentencias de este Tribunal, que anotase el recurrente, y no 
por una sola, de fecha muy anterior a la de vigencia del Código 
civil, como la que figura en el motivo; y además que aquel su­
puesto principio durídico lo invocara en su demanda el actor, y que 
su aplicación en el pleito la hubiese solicitado, conforme. al artícu­
lo 6. 0 del Código civil, que cita, en defecto de ley y de costumbre 
aplicable al punto controvertido, según enseña repetida doctrina 
de esta Sala ; y como ninguno de los expresados inexcusables re­
quisitos se consignan en el motivo octavo del recurso para que 
fuese admisible, no puede prosperar en su consecuencia. 

Véase la nota bibliogrúfica de la sentencia de 7 die Febrero, pu­
blicada en el anterior -número. 

ENRIQUE TAULET, 

!\otario de Valencia 

Sacarsaies UrbBDatll 
Glorieta de Bilbao, 6, Glorletade Atocha y Coade Romaaoaes, 6 

Capital autorizado ... . 
Capital desembolsado .. . 
Reservas ............. . 

100.000.000 de pesetas 
51.355.500 
67.621.926,17 

400 St~.etUaalee eD Espafla y Marruecos 

Corresponsales en las principales ciudades del mundo 
Et;te Banco realiza toda clase dt operaciones bancarTas.-Compra y venta de valores -Det­

cuento y cobro de cupones y títulos amort¡zados.-Custodul de valores.- G1ro1, lransferencias, 
cartas de créd1to, órdenes telegráficas sobre todos los pah:es del mundo.-Aceptaciones, domici .. 
haciones. créditos comerciale5 Simples y documentarios, etc., etc .•.. 

TIPOS DE lNTERES 
l.-- Cuentas corrientes. 

A la vbta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 2 por 100 anual. 
11.- Operaciones de ahorro. 

A) Lib> etas ordinarias de ahorro de cualquier clase, tengan o no 
condiciones limitativas. . . . . . . . • . • . . 3 •¡2 por 1 oo anual. 

B) imposiciones. 
Impo-siciones a plazo de tres meses .... 3 por 1 oo anual. 
ldem a seis meses ...............•.. 3,6o 
Jdem a doce meses o más ..........•. 4 

Regirán para las cuentas corriEntes a plazo los tipos máximos señalados en 
esta norma para las impnsiciones a plazo. 

D/reccfón tele"rá[ica: BANES TO.-Apartado de corrEos, núm. i97 
~=====~=--=-~·=====-================~--~ 



jurisprudencia administrativa 
del impuesto de derechos reales 

XXXIV 

I •0 La vista en segunda instancia sólo está autorizada en el caso de 
que haya más partes que la apelante. 2.0 En los casos, como ocu­
rre en la cesión de créditos, en que no son susceptibles de com­
probación, no hay necesidad de notificar la comprobación de va­
lores, que si se hace es nula, porque las diligencias para determi­
nar la base liquidable no son acto administrativo reclam.able, y 
esas diligencias no constituyen el expediente de comprobación. 

1.0 El trámite de vista en segunda instancia, según sentencia 
del Tribunal Supremo de 26 de Mayo de 1928 y artículo 89 del Re­
glamento de Procedimiento, sólo procede si hay más partes que la 
apelante, en cuyo caso es cuando se dice se ponga de manifiesto el 
expediente. 

2. 0 Toda reclamación económicoadministrativa requiere la pre­
via existencia conforme al artículo I . 0 del Reglamento de Procedi­
miento de un acto administrativo que declare o niegue un derecho 
o una obligación, debiendo examinarse si en el presente caso con­
curre tal circunstancia .. En el caso actual no aparece unido el expe­
diente de comprobación de valores ni había por qué instruirlo, por 
no ser los bienes objeto de la transmisión de aquellos de los que 
por su naturaleza deba comprobarse su valor por los medios que 
señala el capítulo VI del Reglamento de 16 de Julio de 1932; las 
.O.iligencias instruídas por la oficina liquidadora <~para determinar la 
base liquidableu (<~cosa <:iistinta completamente de la comprobación 
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de valoresD), no han demostrado que se introdujeran variaciones en 
los valores de la base, puesto que aquélla aceptó la misma cantidad 
que el interesado pretendía se tomase para liquidación ; por todo lo 
cual, no e:¡dstiendo discrepancia, la notificación de la oficina liquida­
dora al interesado, respe<:to de la cantidad base de la liquidación, 
era completamente innecesaria por no constituir acto administrativo 
reclamable conforme al artículo 1.0 del Reglamento de Procedimien­
to y 200 del de derechos reales, ya que no se causa lesión a los 
intereses particulares, y no debió reconocerse al interesado derecho 
a entablar reclamación. La calificación jurídicofiscal de los actos 
liquidables no puede impugnarse hasta que se concrete en la co­
'rrespondiente liquidación, ya que hasta entonces no puede el inte­
resado alegar con fundamento que se le haya causado perjuicio, 
por lo cual la apreciación del liquidador, relativa a si la estipula­
ción de cesión comprendía todos los bienes adjudicados a la ceden­
te en la herencia de su padre o parte de ellos solamente, comunica­
da al interesado antes de hacerse la liquidación, no era acto admi­
nistrativo reclamable ni ser objeto de impugnación ante· el Tribu­
nal Provincial, toda vez que para ello faltaba la li·quidación, que no. 
consta en el expediente que se haya practicado, por lo cual se im­
pusiera ai interesado la obligaciÓn de satisfacer el impuesto en una 
cuantía determinada. En vista de ello se revoca el acuerdo y se or­
dena practicar la liquidación oportuna. 

Para mejor comprensión de la doctrina expondremos el caso 
discutido: 

En el im·entario de una herencia se comprenden: J. 0
, valor de 

mercancías enajenadas; 2. 0
, letras hechas efectivas; 3. 0

, francos; 
· 4. 0

, obligaciones hipotecarias de una Sociedad; 5.0
, deuda extran­

jera; 6. 0
, una joya; ¡.0

, un crédito personal; 8. 0
, otro crédito persO­

nal. El haber de una herencia importa 63.500 pesetas, y en pago de 
su haber se le adjudican parte de los bienes comprendidos en los 
números relacionados. La heredera cede a un hermano suyo, en dO­
cumento privado, los bienes que le ·correspondieron de los núme­
ros 3, 4, 5 y 6, y exceptuó el crédito del número 8, por el precio glo­
bal de 52.800; y los interesados pretendían se rebajase de este pre­
cio los créditos de los números 1, 2 y 7 por afirmar que no se trans­
mitían; en tanto que el liquidador entendió no estaba justificada tal 
baja por no deducirse así del documento y porque de su contexto al 
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'contrario aparecía que el precio de las 52.800 pesetas se refería sólo 
a los números 3, 4, 5 y 6; y en consecuencia les notificÓ que la 
base para liquidar eran las 52.8oo pesetas. (Acuerdo del Tribunal 
Central de 27 de Febrero de 1934.) 155 de 1933. 

XXXV 

Compraventa de agua. El contrato por el cual se adquiere el dere­
cho al agua de unos pozos artesianos, a razón de 50 litros por se­
gundo, a 0,035 pesetas el litro, aforándose el agua cada veinti­
cuatro horas y abonándose la diferencia, en más o menos, que dé 
el aforo sobre los cincuenta, es un contmto de compraventa de 
agua, y no de arriendo, aun cuando se incluya ese contrato e'n 
el de arriendo de la finca donde emergen los pozos artesianos. 

La cuestión fundamental es la de si a los efectos del impuesto 
de derechos reales la verdadera naturaleza del contrato liquidable 
es la de Yenta de bienes muebles, como dice la administración, o la 
de un arrendamiento de bienes, derechos y aprovechamientos, como 
dice el interesado. 

Aun cuando en la escritura pública en que el contrato se estipu­
ló se expresa que el objeto del arriendo es aprovechar y explotar 
las aguas que manan de los pozos artesianos abiertos en las fincas, 
es lo cierto que el aprovechamiento de las aguas en el caso debati­
do consiste, licuativamente, sólo en la cantidad de so litros de agua 
por segundo, a cuyo efecto se establece un aforo diario y una cuen­
ta mensual para la más exacta determinación de la cantidad o nú­
mero de unidades métricas consumidas; y fijándose en el contrato 
las tres hipótesis de que se obtenga el mencionado caudal, o más o 
menos, y que en tales casos se abonara el precio convenido o se re­
ducjrá en la proporción correspondiente o podrá comprar la entidad 
adquirente el exceso, demuestran que el fin del contrato no es el 
goce de un inmueble por tiempo cierto y precio determinado, aun­
.que las aguas tengan el carácter de inmuebles conforme al artícu­
lo 334, número 8, del Código civil (supuesto en el cual, y conforme a 
lo estipulado en cada caso, sería el contrato un arrendamiento de 
cosas, conforll\e al articulo 1.543 del mismo Código), sino que al 
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contrario, lo convenido ha sido la adquisición por un precio cierto 
de un número prefijado de unidades métricas de agua, sustancia 
que en términos generales no puede estimarse como producto pro­
pio de un predio arrendado, ya que se da naturalmente y no es 
producida en el mismo, sino como una cosa .fungible de las que se 
venden por un precio fijado en relación al número o medida (ar­
tículo I .452, número J. 0

, del Código civil), y conforme a la prohibi­
ción del artículo I ·54j del mismo, no puede ser objeto del contrato 
de arriendo. 

Siendo, pues, esencialmente diferentes la finca en que se encuen­
tran las aguas y estas mismas aguas separadas del lugar de origen, 
como han sido aquí contratadas, no hay dificultad en estimar que 
se ha causado una transmisión de propiedad de las aguas, consis­
tente en la cantidad que ha de ir:,e con:,umiendo; y en ral sentido de 
enajenación de las aguas en sí mismas, separadas del predio en que 
.nacen, se inspira el Código civil en su artículo 424 al disponer que 
sus preceptos no perjudican al derecho que tienen los propietarios 
de aguas, acequias, fuentes o manantiales para vender las aguas 
mismas. 

Con relación al impuesto de derechos reales, el contrato referido 
h~ r1P r~lifir~rc::p. f"'f"'\nll"\ rfo n'"\tttr"llo,..,.-. ;,,,.:,...1;,....,.... ;rY"••~~t ..-.1 r1n.1 r-••ro ... :'"'"':,... .... ......, ..._.._. .._......,.,,.._,.._..:.... ...... .._. .._..._.,,,\J....,..._.. ••LA.'- ..... ,._...,VL.l.l. JUll'l...ll\...U 15ULL1 (.t.l UVI ..:JUlllllll..J-

tro, pues equiparado éste a la compraventa y definiéndose el mis­
mo, según el artículo 2. 0

, apartado 8 de la Ley y 25 del Reglamen­
to del impue:,to, como aquel por cuya virtud una persona se obliga 
a entregar a otra en plazos sucesi\'OS y mediante precio o compensa­
ción de otra especie un número de objetos muebles o unidades mé­
tricas de agua, gas, electricidad, si bien en el caso actual no se dan 
todas las circunstancias ((características del suministro por no ha­
berse estipulado que el vendedor quede obligado a la entrega, sino 
que ésta se Yende a otra persona que la alumbra por su cuenta)), 

. ello no obsta a que deba calificarse como compraventa de cosas 
muebles la venta de una pluralidad de unidades de agua por ser de 
igual naturaleza jurídica. 

El Tribunal Supremo, en sentencia de 28 de Junio de 1921, cali­
ficó como compraventa de muebles el contrato por el que una par­
te se compromete a entregar a otra toda el agua que le pidiera de 
dos manantiales .mediante precio cierto, contrato análogo al actual 
en cuanto no Ile\'aba consigo el disfrute total del inmueble. Respec-

. / 
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to a la base, los 86-400 segundos qu~ tiene el día dan, a so litros por 
segundo, 4.320.000 litros diarios, o sea 4.320 metros cúbicos, que, 
multiplicados por los trescientos sesenta y cinco días del año, dan 
1.576.8oo, los cuales, a o,035 de peseta, dan 55.188, que es la base 
liquidable multiplicada por el número de años (veinticinco) del con­
trato, excediendo en 788 del precio estipulado. (Acuerdo de 20 de 
Febrero de 1934.) 154 ele 1933. 

XXXVI 

Personas jurídicas. La declaración de exención del impuesto de 
personas jurídicas es exclusiva del Ministro de Hacienda _(o 
por su delegación, che la Dirección de lo Contencioso), y contra 
ella sólo procede recurso contenciosoadnuinistrativo. 

Según el artículo 262 del Reglamento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas, la exención de este impuesto en 
todos los casos en que es preciso hacerla, especialmente se hará por 
el Ministro de Hacienda, y en su nombre por el Director de lo 
Contencioso. El Tribunal Central es un organismo .dependiente del 
1Ministro de Hacienda, según el Real decreto de 2 I de Junio de 
1924, y por ello carece de competencia para resolver reclamaciones 
contra actos del propio Ministro o contra los que por su delegación 
expresa efectúa otro centro, pues contra ellos no cabe sino el recur­
so contenciosoadministrativo, según la Ley de 22 de Junio de 1894-. 
(Acuerdo del Central, 20 de Noviembre de 1934.) 158 de 1934· 
Acerca de la exención de una Fundación agrícola. 

XXXVII 

Procedimiento. El Tribunal Central sólo es competente para cono­
cer de las apelaciones contra los fallos referentes a los expedien­
tes cuya cuanti-a es superior a s.ooo pesetas o inestimable. 

Por lo que tratándose de una subrogación de hipoteca liquidada 
conforme al número 14 de la tarifa, cuya liquidación importó 1.325 
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pesetas, no procede recurso de alzada, según el artículo 42 del Re­
glamento de Procedimiento. (Acuerdo del Central de 4 de Diciem­

bre de 1934.) 155 de 1934· 

XXXVIII 

Comprobación de valores. Si el interesado no impztgna la compro­
bación, sino que la consiente y sólo reclama contra las liquida­
ciones acerca de éstas, debe -fallar el Tribunal Provincial. 

Si bien es cierto que el artículo 85 .del Reglamento del impuesto 
de 16 de Julio de 1932 ordena en su párrafo 6. 0 que se notifique el 
resultado de la comprobación como acto administrativo indepen­
diente, a fin de que los contribuyentes puedan reclamar contra la 
misma antes de que se giren las liquidaciones del impuesto de de­
rechos reales, no es menos cierto que consentida por el interesado 
la comprobación de valores, en el escrito mismo del recurso, no 
refiriéndose su reclamación a ninguno de los medios ordinarios o 
extraordinarios de comprobación que enumeran los artículos So 'y 
Sr del Reglamento, sinü a las liquidaciOHt:s en cuanto comprenden 
una misma partida, y se estima como herencia una partida que no 
lo es, la notificación simultánea de las liquidaciones giradas y del 
expediente de comprobación ningún perjuicio ha originado al inte­
resado en s~ derecho a reclamar, ya que hizo uso de su derecho opor­
tunamente, y, en consecuencia, se devuelve el expediente al Tribu­
nal- provincial para que, prescindiendo de la comprobación, falle 
en cuanto a las liquidaciones mismas. (Acuerdo del Central de 22 

de Enero de 1935.) 141 de 1934. 

XXXIX 

Extinción de la acción. 

El desistimiento de la apelación por el apelante (en este caso 
la DirecCión de lo Contencioso) produce la extinción de la acción, 
cuando no hay motivos para suponer interés en el Estado para 
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continuar el asunto. (Acuerdo de 26 de Marzo de 1935.) 145 de 

1934· 

XL 

Depósitos indistintos. Fallecida una de las tJitulares de un depósito 
indisünto antes de haberse dict.ado la Ley de 26 de Julio, la ca­
titular puede retirar el depósito, sin pagar 1:mpuesto alguno, aun­
que lo haga después de esa fecha. 

Ca retirada de los depósitos de bienes y valores, constituídos 
por dos o más per9onas en forma indistinta, era libre, por lo que se 
refiere al impuesto de derechos reales, hasta la ley de Reforma tri­
butaria de 26 de Julio de 1922, a la cual no se dió efecto retroactivo 
y por la que se estableció la presunción legal de que los bienes de­
positados en esa forma pertenecían por iguales partes a los co­
iitulares, salvo prueba en contrario, así como por la misma ley se 
estableció la obligación de pagar el impuesto de derechos reales 
por la transmisión hereditaria de los que por la aludida presunción 
se estimaba pertenecían al cotitular fallecido. 

En el caso debatido el depósito se hallaba a nombre de una se­
ñora fallecida en 1921 (antes de la Ley de 26 de Julio de 1922, por 
lo tanto) y ele la reclamante, y por ello hay que reconocer que ésta 
podía retirar libremente tales depósitos por no estar establecida la 
presunción de copropiedad de los valores al fallecer la cotitular, así 
como tampoco la obligación de satisfacer el impuesto por la trans­
misión de la mitad de los mismos. Los preceptos de la Ley de 26 
de Julio de 1922 sobre depósitos indistintos pasaron a las de 28 de 
Febrero de 1927 y 11 de Marzo ele 1932 y sus respectivos Reg·la­
mentos; y si bien en la disposición transitoria 1 .a de esta última 
se establece que sus preceptos, en cuanto modifican los anteriores, 
se aplicarán a los actos y contratos causados o celebrados a partir 
del día siguiente de su publicación y también a los anteriores que 
se presenten fuera ele los plazos reglamentarios, siempre que en 
virtud de la Ley de 1932 hayan de practicarse liquidaciones supe­
riores a las que fueran procedentes según la legislación anterior, 
de tal disposición no puede deducirse que los preceptos de la Ley 
de 1922 sean aplicables al caso actual, ya que la indicada. disposi-
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ción transitoria alude a los actos que se presenten fuera de plazo 
estando sujetos a tributación, pero no a los que, por no estarlo 
cuando se causaron, no rhabía obligación de presentarlos a liquidar, 
los cuales por ello no cabe decir que se presentaron fuera de plazo; 
por lo tanto, es nula la liquidación de herencia de la mitad de un 
depósito indistinto de una señora muerta en 1921 y que se quiso re­
tirar en 1933, procediendo la devolución de lo cobrado previos los 
trámites reglamentarios. (Acuerdo del Tribunal Central de 27 de 
Febrero de 1934.) 152 de'I933· 

XLI 

Reserva del artículo Sr r del Código civil. Retiros obreros. r .0 La 
adquisic·ión de bienes del articulo Sr 1 se entiende hecha c'IUlndo 
muere la persona (el descendient~) de quien proceden los bienes, 
y no cuando muere el obligado a reservar. 2. 0 Establecidos los 
retiros obreros de quinto y sexto grado en 1932, no son aplicables 
a una herencia rese·r·vable cuyo momento de adquisición arranca 
del fa/lecim·ien to del descendiente en 1925. 

C, D, E y F y a su viuda B: el heredero F fallece en .. rg18 y es d.e­
clarada heredera abintestato su madre B, la cual en 1919 renuncia 
pura y simplemente a esa herencia, siendo declarados herederos abin­
testato de F por partes iguales sus hermanos de doble vínculo C, D 
y E, y así se otorga la partición, adjudicándose a D su hijuela res­
pectiva en rgr9; muere en r925 la hija D y son declarados herederos 
abintestato de la misma su madre B y su viudo G, separándose en la 
partición los bienes en usufructo y nuda propiedad y en pleno do­
minio para cada heredero; por último, B fallece en 1933 y en la 
partición de sus bienes se separan los bienes que la pertenecían sin 
limitación alguna y los que eran suyos como heredados de· su hija 
D y estaban afectos a la reserva del artículo Sr 1 del Código civil. 

Presentada a liquidación la herencia de B, el liquidador fijó 
qué bienes eran renovables y cuáles no; contra su acuerdo: recu­
rrieron los herederos de B, alegando errores diversos al hacer el 
señalamiento de bienes reservables; el Tribunal Pro':incial sei'ialó 
la cuantía de los bienes reservables y la forma de liquidar la heren-
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cia en cuanto a los tercios de mejora y libre disposición, pero agre­
gando que debía girarse liquidación por retiros obreros por el cau­
dal objeto de la reserva, extremo omitido por el Liquidador; los 
interesados consienten las demás determinaciones e impugnan sólo 
dicho extremo. 

El Tribunal Provincial se fundó en que conforme a la Ley y Re­
glamento la expectativa del derecho ·que supone la reserva del artícu­
lo 811 del Código civil en favor de los parientes en cuyo favor se es­
tablece, requiere para su elevación a derecho perfecto y, por consi­
guiente, para su plena efectividad, que los reservatarios sobrevivan 
al reservista, siendo esa condición de premorencia de este último 
constitutiva del derecho sucesorio de los reservatarios, y, por tanto, 
la herencia se entenderá causada, desde el punto de vista civil, el 
día de la muerte del reservista, que es cuando se determina si exis­
ten o no personas con derecho a los bienes reservables y se hace 
efectivo el derecho de tales personas ; y en tal sentido la herencia 
se entiende causada el día en que falleció B en 1933, y por ello 
son aplicables las disposiciones que sobre retiro obrero previene 
la Ley de 11 de Marzo de I932 y su Reglamento, y mucho más si 
se tiene en cuenta el artículo 57 del Reglamento, por analogía, 
acordando, en consecuencia, que se practique la liquidación por re­
tiro obrero conforme al artículo 20 del Reglamento de Procedi­
miento. 

Ei interesado 1m pugnó dicho acuerdo, en cuanto a ese punto, ale­
gando que el recargo sobre herencias para acrecentamiento de los 
retiros obreros en las transmisiones de tercero y cuarto grado fué 
creado por la Ley de 1 r de Marzo de 1932, la cual en su disposición 
transitoria dispuso que sus preceptos, en cuanto modifiquen los an­
teriores a esa Ley, se aplicarán a los actos y contratos causados o 
celebrados a partir del día siguiente de la publicación de la Ley y 
a los anteriores que se presenten a liquidación fuera de los plazos 
reglamentarios; que la sucesión hereditaria, en virtud de la que los 
redamantes han adquirido los bienes reservados por B, se causó al 
fallecimiento de la hiJa de ésta, D, y a esa sucesión no es aplicable 
el recargo establecido por la Ley de 1932, por ser posterior, y así 
dice lo tiene declarado el Tribunal en varios acuerdos. 

El Tribunal Central fija la siguiente doctrina: 
La condición legal de reservables de los bienes que B adquirió 
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de su hija n, por herencia abintestato, y que a ésta le fueron trans­
mitidos por herencia de su padre, A, y de su hermano F, resulta de­
mostrada por las escrituras públicas unidas al expediente y por apli­
cación literal de lo dispuesto en el artículo Sr I del Código civil, con­
forme al cual el ascendiente que heredare de sus descendientes o de 
un hermano bienes que éstos hubieren adquirido de otro ascen­
diente o de otro hermano por título lucrativo, se halla obligado a 
reservar los que hubiere adquirido por ministerio de la Ley en favor 
de los parientes dentro del tercer grado y pertenecientes a la línea 
de donde los bienes procedan ; y por sentencias del Tribunal Su­
premo de r6 de Diciembre de r8g2 y S de Noviembre de 19o6 
se declaró que el grado de parentesco a que se refiere dicho artícu­
lo es el que media entre la persona a cuyo favor ha de establecerse 
la reserva y el descendiente ·de quien procedan inmediatamente los 
bienes, por cuanto del fallecimiento de éste se deriva el derecho y la 
obligación de reservar, que el propio artículo establece, doctrina 
acorde con la de las sentencias del mismo Tribunal de 4 de Julio 
de Igo6 y 30 de Diciembre de 1912. 

Según los fundamentos de las sentencias citadas no cabe en esta 
clase de reserva el derecho de representación, establecido en los ar­
tfcu!os 924 y 925 -del Cédigo civil, es d€cii, qüc lüs reservalariú~ 

no transmiten derecho alguno en el caso de fallecer antes que el re­
servista, y nada han adquirido aquéllos, por tanto; y, según las de 
21 de Marzo y 7 de. Noviembre de Igrz, del mismo Tribunal, no 
puede atribuirse a los reservatarios, al fallecimiento del descendien­
te, J;¡_ ctl::J.Iidad de hered·~ros de los bienes que son objeto de la re­
serva, ni tales reservatarios tienen derecho a intervenir en las ope­
raciones de partición correspondientes ; no obstante tal doctrina, 
es lo cierto que, conforme a la de las: sentencias de 1912 menciona­
das, la reserva establecida en el mismo de que un ascendiente he­
rede de su descendiente bienes que éste hubiera adquirido por título 
lucrativo de otro ascendiente o de un hermano, según el artícu­
lo Srr, es que hasta la muerte del reservista tiene el reservatario una 
esperanza o expectación de derecho, estando facultado para ·ejer­
citar las acciones encaminadas a asegurar los bienes de la futura 
sucesión y contando con medios eficaces, taxativamente marcados en 
la Ley, para obligar al reservista a que le asegure la entrega de ios 
mismos bienes o de su valor en su día. 
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·De esta doctrina se desprende que desde el hecho originario de 
la reserva troncal, o sea desde la muerte del descendiente, ostentan 
las personas a cuyo favor está establecido un derecho a la adquisi­
ción de los bienes, aunque pendiente de la condición suspensiva 
de que los reservatarios sobrevivan al ascendiente obligado a re­
servar, determinando el fallecimiento de éste la adquisición de los 
bienes con plena realidad jurídica, pero retrotraída tal adquisición 
a la muerte del descendiente, a quien heredan los reservatarios. 

En armonía con esta doctrina, los ReglamE·ntos del impuesto de 
derechos reales de 20 de Abril de I9II, 26 de l'vlarzo de 1927 y I6 

de Julio de 1932 (artículos 33 y 34) disponen ·que en todo caso el· 
reservatario satisfará el impuesto según la escala de herencias, aten­
dido el grado de parentesco entre el mismo y la persona de quien 
procedan los bienes, prescindiendo del que le una con el reser­
vista. 

Esta doctrina ha de aplicarse en relación, para el caso actual, 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley de 27 de Abril de 
1926, 6 de la Ley de 11 de Marzo de T9J2 y 28 de Febrero de 1927 y 
57, ·párrafo último, y 34 de sus Reglamentos, que determina la for­
ma de liqui{lar los bienes reservables, según el artículo 81 I del Có­
digo civil, al preceptuar que toda adquisición de bienes cuya efec­
tividad se halle suspendida de derecho por la concurrencia de una 
condición, un término o un fideicomiso o cualquiera otra manera 
de limitación, se entenderá siempre realizada el día en que la limi­
tación desaparezca, atendiéndose a esta fecha tanto para determinar 
el valor de los bienes como para aplicar los tipos de tributación; 
precepto en que deben estimarse comprendidas las adquisiciones 
del artículo 811 del Código, por cuanto el derecho expectante que 
ostentan los reservatarios desde la muerte del descendiente es de 
naturaleza análoga al que se halla pendiente en su efectividad del 
cumplimiento de una condición suspensiva; y en todo caso es lo 
cierto que tal derecho se halla sujeto «a cualquier otra manera de: 
limitación», como expresa la Ley del impuesto, en su artículo 6.o, 
pues ese concepto, poi su amplia significación, comprende los bie­
nes reservables, por lo que ataí'íe a los derechos de los reservata­
rios. 

Por todo ello el caso actual debe resolverse conforme a la cis­
pos~ción transitoria {]e la Ley de 28 de Febrero de 1927 y 1 r de 
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·Marzo de 1932, según las que las adquisiciones anteriores a r .0 de 
Mayo ~e rgz6, sujetas a las condiciones a que se refiere el artícu­
lo 6. 0 .de la misma Ley, cuya efectividad tenga o haya tenido lu­
gar a partir de la misma fecha, no están sujetas a la aplicación df' 
las disposiciones del mencionado artículo, en cuanto modifiquen las 
anteriores, si los documentos se presentaren o hubiesen presentado 
dentro de los plazos reglamentarios o de sus respectivas prórrogas; 
di.sposición aplicable al caso actual, por cuanto se trata de una ad­
quisición de bienes a favor de los reservatarios en ·Marzo de r 933 
(muerte de B), derivado de un acto ca~sado en :(Vlarzo de rg25, en 
que falleció la descendiente D, o sea antes de r .0 de Mayo de rg26; 
y por cuanto el artículo 6. 0 es una innovación en la materia 'Y por· 
cuanto los documentos de la herencia de la reservista se presenta-. '--
ron dentro del plazo reglamentario, y por. ello hecho extensivo el 
recargo para reLi ros o u re ros, por la Ley de r r de Marzo de 1932, 
a las transmisiones here-ditarias de tercero y cuarto grado, no pro­
cede exigir e.l im.puesto, porque la ~ucesión que ha causado la ad­
quisición definitiva y sin limitación de los bienes reservables es 
la causada por. fal!ecimiento de D, ocurrido en 1925, y, por tanto, 
antes de 1. 0 de Mayo de 1926; expresamente dispone el artículo 237 
del :R_eg1an1ento que k-1 "liquidac!ón por rct~ros obiCíOS se practica-
rá sólo en cuanto a los grados· de parentesco y por el tipo señalado 
en la Ley de 26 de Julio de 1922 y'en cuanto a los números de la 
tarifa del impuesto de derechos reales (o sea incluyendo los gra­
dos tercero y cuarto de colaterales),. por los tipos señalados en el 
artículo rR rle la ley de Reforma triuutaria de 1 r de Marzo de 1932, 

. tratándose de sucesione'i causadas a partir de 14 ·del mismo mes, 
es decir, que esa circunstancia es contraria a la del presente caso. 

Las resoluciones del Tribunal Central de r .0 de Mayo y 2 de 
Octubr·e de 1928 y 3 de Junio de 1930, aunque con criterio diferente 
al sustentado antes, e~ cuanto a aplicación de los tipos de tarifa en 

· herencias. pendientes de condición' suspensiYa, se exponen como ra­
zonamientos para la no exacción ·del recargo con destino al acrecen­
tamiento de ret1ros obreros en los casos que resolvieron a~quéllas, 

análogos a) actual, que, establecido el recargo por la ley de Refor­
ma tributa.ria de 26 {le Julio de 1932 para las transmisiones h~redi­
tarias des~e el quinto grado colateral inclusivo o de extraños, y 
dispuesto por el artículo 49 del Real decreto de 21 de Septiembre 
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de 1922 que las liquidaciones por tal recargo se exigirán en las 
transmisiones que se causen después de I.0 de Agosto de 1922 y 
en las anteriores que se presenten fuera de los plazos reglamenta­
rios (precepto que es el del artículo 237 del Reglamento del im­
puesto), no procedía exigir el recargo, toda vez que la transmisión 
que había de dar lugar al impuesto no se produjo al causarse la 
herencia que dió lugar al cumplimiento de la condición, sino al 
fallecimiento ·del anterior causante, y se originó entonces la adqui­
sición por título de herencia sujeta a la condición. 

En consecuencia, se revoca la exacción del impuesto para reti­
ros obreros en el caso actual. 

(Acuerdo del Tribunal Central de 14 ·de Noviembre de 1934.) 156 
de 1934. 

GABRIEL MAÑUECO, 

A bo¡¡ado del E•tado. 


	0960127_001
	0960127_002
	0960127_003
	0960127_004
	0960127_005
	0960127_006
	0960127_007
	0960127_008
	0960127_009
	0960127_010
	0960127_011
	0960127_012
	0960127_013
	0960127_014
	0960127_015
	0960127_016
	0960127_017
	0960127_018
	0960127_019
	0960127_020
	0960127_021
	0960127_022
	0960127_023
	0960127_024
	0960127_025
	0960127_026
	0960127_027
	0960127_028
	0960127_029
	0960127_030
	0960127_031
	0960127_032
	0960127_033
	0960127_034
	0960127_035
	0960127_036
	0960127_037
	0960127_038
	0960127_039
	0960127_040
	0960127_041
	0960127_042
	0960127_043
	0960127_044
	0960127_045
	0960127_046
	0960127_047
	0960127_048
	0960127_049
	0960127_050
	0960127_051
	0960127_052
	0960127_053
	0960127_054
	0960127_055
	0960127_056
	0960127_057
	0960127_058
	0960127_059
	0960127_060
	0960127_061
	0960127_062
	0960127_063
	0960127_064
	0960127_065
	0960127_066
	0960127_067
	0960127_068
	0960127_069
	0960127_070
	0960127_071
	0960127_072
	0960127_073
	0960127_074
	0960127_075
	0960127_076
	0960127_077
	0960127_078
	0960127_079
	0960127_080

